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INTRODUCCION 

La Ley Federal de Responsabi,lidades de li;s; S,ervidores Públii:os, _es el 

instrume~t~ jurfdico que define· las obÚgacid,~es poHiiC:~s)Í~d~iili;iratiy~; de los 

servidores' públicos;·. ias' resjlonsabiHclade~ ~nq~~iri~~r~en _•por: ~u i~curnplin;iento; . 

~ii~;~¡~~~:i~f:i~tl!~!!:~¡~~:: 
escuchados y sus der.é.chós 'labóra_les ~esp~ta~os; es po~ ~lle:¡ neci;sari? señalar las · 

:r:~~~~~;m1t~::1?t~~f t~~~J~~:~t]:¿• 
ser~idoies pabÍiC~~; ~rosló~kriéló ¿~(¡ ~ii6 el es;~éto' de De~c~ho; ·;;¡ientfas é¡~e _-l~s 
ciudadanos y ~l p~ís ~ri ~éri~i~{s~fr; las i:ori~ec~¿nc{as. ' 

El ~égimen de Democracia al que aspÍram~s los mexicanos; no puede sernos 

impuesto de l~ noche a.la maftana yá que se iratade ~"-~~do de vida;' el cual debe 

ser aprendidÍJ. eri'tod~s )~s espaeios de. núest,ro_~é¡~~hacer· ,cotidiano, -_no es 

compatible cori eLvicio dc:Ía cor~pción;· pues"'esti(úlilmcl'termiiíar~ tardé o 

temp~ano_ p~r ~f¡iqull~r ? l~-~~ir~~ra{i:; ~~r c1_1~·~~{ ~~cti_~n~ de. i~~ h~b.itantes de 

este país debe exigir la' legalidaiiy cifrnp)ir co~ el!a o en su cas:o las é:ánsecuenéias 

pueden ser devastadoras.~ En est~-orden ií~ id~as: el presenr~ trabajo _es realizado . ' ..... ,.. ' - . ' ·.·· ·' · .. ,,· 
no solo para cumplir Ün req~isitc:¡ acadén)i~o. surge t~mbién por la necesidad de 



exponer y de algún modo hacer eco de lcis reclámos sociales de lo.s últimos 

tiempos, más que sugerircambios radicales en lá'Ley, pugnamos pcir sÚ.estricto 

cumplimiento; pues ; de .. ello. depende el :roital~cimiento-de 'las·. instituciones . . . .· •, .. . .' . ,· 

democráticas y el progreso de nuestro p~ís; en iodo~ los sentidos~ 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES msTORICOS 



1.1. El Juicio de Residencia en México. 

Se 1rata de uno de los ins1rumen1os más eficaces de conlrol de la actuación de 

los funcionarios públicos en los 1erri1orios conquistados por la Corona Española, 

incluyendo la Nueva España. 

El Juicio de Residencia funcionaba como un aclo jurídico-polílico de 

responsabilidad de funciones, además de ser un equilibrio entre la función pública. 

y el resul!ado colectivo de esa mrea, a efeclo de lograr un mejor servició politico y' 

administrativo, el cual redundara en beneficio de la sociedad,: Sé. seguía· para 

"Asegurar el recto cumplimiento de los deberes de los fun6iona~ios aeánd?les Ja 

responsabilidad subsiguiente" (1) y su finalidad era realiza; ,;mi· exirii'en Judicial~ 
de la conducta de un funcionario al ténnino de s~ mandato~.' (2) ~ ·. 

-' : /• -- ·:.:.:~_~:-·: ':: .. :· 

Según el Profesor Agus1ín Herrera Pérez, (3) e!Juid~>d~·.Residencia "se 
.. ''---,_.·_ .. :_· 

debe explicar como la dimanación de un equilibrio hábÚme~te !'agrado entre la 

metrópoli y el mundo americano para hacer factible, por.'un lado, ~I principio de 

autoridad, esto es, la relación directa entre la Corona y el funcionario; por otro, el 

principio de responsabilidad del funcionario y el ámbito donde se proyecta su 

gestión; frenándose el abuso de los funcionarios en beneficio de IÓs gobernados." 

\1) Herrera Pérez Agustin. Las Responsabilidades Administrativas de !os.Servidores 
Públicos. Editorial Carsa, S.A. México 1992. 

(2) Herrera Pérez Op. Cit. 

(3) Op. Cit. 



Las Leyes de Indias regulaban iodo lo relativo a los Juicios de Residencia, 

señalando a quienes podían desempeñar la función del Juez de Residencia, lo cual 

dependía de la importancia o del cargo del residenciado para nombrar al juez. 

Los Jueces de Residencia tenían amplias faculrades para investigar e informar 

la verdad de Jos resultados, la Ley XXXII disponía que "Los Jueces de Residencia 

procuren averiguar los buenos y malos procedimienfos de los residenciados" y que 

"procederán con prudencia, sagacidad y cristiandad cuando requiere la 

investigación de semejantes casos" .(4) 

Podían ser residenciados casi lodos los funcionarios .que ejercían tareas de 

gobierno, administrativas, judiciales y municipales, siendo. dispcinsados:. con 

posterioridad algunos altos funcionarios y magistrados. (5) 

La Materia del Juicio de Residencia era basra, aunque se referíana\~ .vid~ 
del gobernador y del desempei\o de sus funciones administrativa~: y judici~Íe~ para 

lo cual se redactaba un interrogatorio de acuerdo a la investiga~ión)~~·~~~:· del 

Juicio de Residencia, el cual se realizaba a los testigos conforme. a i?~ ~,ié.i~llÍes · 
. \ ; :.:~~··· - ., ' 

. :":.:_'.";-:·~·. ,-.· -

'\f.·_.':'.."-.'? 
.,,_,· 

ejemplos: 

·-,,. 

"t . Si conocen al residenciado o sori p~~Í~~t~s; ~ÍJiig~s/a~a;ionados ,' •·· 
- .. "1•· ••• · .• ,._ .. .,_ .•.••. -,'···"· '···· , .• 

enemigos, deudos, paniagudós, df!péndié~tf!s;~ aíncis; sü edád, oficio. 

esrado y vecindad; · · 

: :·.:' - .. : - -
. -· .· -;_ . 

(4) Vargas Gómcz Carlos Ma. citad~ por A.gusti~ Herrera Pérnz. 

(5) Ibídem 



2. Si por.· administra~ justicia o dejar de administrarla.recibió 

cohecho, dádivas y obsequios 1) hizo "baraterías" abusa.~do de sú oficio; 

presi~nando ~ que se le vendiese a menor precio_ a'tiún a;tícuÍo o 

. extorsi~nando y perjudicando a los vecinos. 

' ,. . . , .. 

3._Si por.su.malicia o descuido se dejaron de cobrar intereses d~l Rey po'r 

media anata o algún ramo de la Real Hacienda. 

4. Si. ·cumplió todo lo mandado en la última residencia que se le tomó.· 

·s. Si celó la ·compostura de los caminos. 

.. -· . . 
6: Si dejó cÍé:: c~~tigar los pecados públicos y si para evitarlos rondó de 

~oche c~n tr~c~~~cia o si ¡x;r no rondar hubo pendencias; alborotos, 

muertes, rob~s; asaltos u ofros delitos. 

7. Si cob~~ las'¿~stas y derechos en las ejecuciones pedidas en su tribunal. 

8. Si·~~o:fue~ a inujeres casadas, sol!eras o doncellas. " (6) 

Es un interrogatorio muy amplio que abarcaba un sinnúmero de materias y 
actividades de los residenciados. 

El procédimiento se encontraba regulado en la recopilación· de las Leyes de 

Indias, se esrablece en el libro V título V denominado "De l~s~esi~en~ias ); jueces 

(6) Porras Muñoz, Guillermo. Iglesias y ES1adÓ en N~cvriVizéaya 1i62-;s;1, Segúncla 
Edición UNAM,. lnsti!UIO de lnvesligaciones Jurídicas, ·México~ 1980. 



que han de tomar''. (7) Normalmente el Juicio de Residencia que se iniciaba· a un 

funcionario. era aitérmino de su gobierno;· es decir, cuando entregaba el cargo al 

sucesor; áunque en ~asas espf!cial~s el Virrey o presidente de la ·audiencia podían 

mandarlo tomar en ·cli~iqui~r .épocá, dando cuenta de ello inmediatamente al 

Consejo de)as lndi~~. .•' ' ' · ·· 
,, '; ;;·:.i_ 

· EIÍ~iéÍo de R~~id~~cÍa ~omprendí~ dos partes: la primera era secreta, en la 
, . . - ' ·-" ' .. '· . ..:. ~.-· .. .:· :·, . . - . . 

que· erjue~~av~rigiuíbá 'ele l:tfi~ici'1a cond~cta de un funcionario o de varios, la 

. segunda era púbÍi¿i; s~'·:r~~-lbíi;1 ~~ma~das interpuestas por . pafticul~res para 

obierie~ l~ s~tisfacé:ió~ de agr~~ios co~eiido~ en su per]uicio. . . _: - .. ,-·." .- .. , -- . - ,, 

'·/'. ··-.:·:·.-· 
' :\:~.:·~:-.· . ; _- ~-

La publicidad era una de las prinéipáles características i:Ie su inic.io, pues toda 
. - . . .. , ' . . - ' -~ ' ..,, . -. - . 

la población conocía del Juié:io y podÍa p~~siiiitilr'cargo~~;Ei Juez de residencia 

mandaba se pregonara el juicio por ~Íl e<lic1b·\~i~~¡;g;t~1~r~;fÓdo hábil para 

presentar cargos, se trataba de que el pregó~ · s~ tiiJ¡~ii'.~~ ~i'.rofuia que Úegara al 

conocimiento de toda la población. ' ';.:• '.''' . 
. '.:)J> \. •:·:·.·. 

· .. -.· .. ':.':, 

El procedimiento se inicia con la presentación de· 1aS'demandas, luego con el . - -), . 

traslado ª' demandado, los escritos de. contesta1Mn; ::répiiéa'.y .. dúplica. 
,- --.- · - :;1r" " · ·· ·- · · -··· 

Encontramos un período de presentación de testigos; ofréciinfonto' de pruebas de 
• .. ¡. - .·.l- . • -

ambas partes, otro de pruebas testiriuinfalese in5truméiitales/también de Ja 

declaración jurada del demandado y por áítiniO I~s~~iencl~. 

(7) ldem. 



La Residencia tenía lugar en la ciudad, villa o lugar ¡irinc.ipal de lá provincia 

donde el residenciado hubiera ejercido sus oficiós.:(8) · 

Los cargos eran de verdad dl~~~sos; ·'e ib~n .~es~e ~aiitener tratos y 

comercio, por ejemplo cuando se ·"obÍlgaba':·'a '.)os alcaldes a surtirse ~n su 

establecimiento", hasta por "nci c11iila~.:~ÍÍ~:'·e1 álcalde .de· la cárcel tuviera un. libro 

de entrada y salida de pres!J;::.:'a¡í ~o~b poi· ·:f~~er d p~nnitir juegos prohibidos, 

causar perjuicios ec~~ómlcos(~~ ¡;ji;; ~~a~cel~~. ~o· visita'r la jurisdicción " (9) 

entre otrcis. 

La dunÍcÍón del Juicio;· séñala °<Jüillem'ió ·Pórras . Muñoz; (1 O) generalmente . 
, . '> . -~ ···'·· - -- "·.-.• ~;:~·; :-_.t-:·):-."_, .. "' . 

era de 60 días; prorrogables,.sin deteim,i~ar ~e cuant~ era, la prórroga; terminando 

el juicio con 1a seX;~º~.1~~:ú~;~d¿·1>?/~!JYf~:·'/> t . . . . . .. 
···-·., ;, .. ~> ·' 

- -;- .. •"'"' ·;)::'·>--- ·--·~·~···~ •.' .·_¡;;·-·· .. :··;_ ;"'! .• ~·- >'· 

. . La, s~ntencia podiá''serabsolutoriaO condemuoria, en, ei caso de !a s:gunda, 

:;::;;~~t€c~~ª~rttrt~;~$~:~:1±~hf"''··"...;, 
:;: > •> ~ '.é;, i/ ,' ' '' .• ' ~ .\ • f ' ' ' '.· •·; ' .. ·.. .: ' 

··Los 'Reciirsos~1 eraii; ~l"~serit~do~ ~iii~,j~i; c'~J~j~ de Ín~í~s c~~ncio· los 

fu~cioriarios. ~ra~,d~J¡iíl~d~s iior·1~ Cór~íiáJt:~s · ri~~r¡o~ ciue ~~~riedÍan eíl contra· 
•·;" •e ;:.~:>. \ .;, • ·, , < ~· , •( • ",_ ~,·"• •• ~ - •• ; C ¡ 

· de la. sentencia dictada• por el ·Júei de Residenciá, tenían efe~tos suspensivos, pues. 

si era aci~itido' ~º; ci';c9ri~eJci:' .:~e' ¡u~pe;;tlía la ~J¿cuci¿~ de lá~ 6ond~miciones 

(8) Hericra Pére'z'Ág~sii~'. Óp. ~ii.~ pag. 64; 

(9) Porras Muri~z Guillc~ó; o¡,. ~it, pp. iis y 446 

(10) Ibídem pag440 



mayores de tres mil maravedíes hasta el fallo definitivo de la instancia ulterior" 

(11). 

1.2. El Juicio de Residencia y la Visita 

Como ya quedó apuntado, el Juicio de Resid_encia tenía .como finaiidad el. 

tratar que las disposiciones de la Corona Española; léga!c;s, • administ;;tivas: ~ 
·- " ,. _ _.. ,:·· •:•;.· . . ·, '. ·'"· 

políticas fueran debidamente cumplidas y• por:.otra; parte que ; síts · funcimiarfos · 

pudieran actuar en un ambiente de r~lativa :~lá~ti¿id~d e~ ~l~~s~mp~ftÓ ~de ~sus . 
. - ":) - . . .. ~ . ' ·. '"" :. '.:·,.'.'. ,.· . . - - -

funciones. 
. ,.'; -~-, ; .- -. '·:.:- ··;:~~-~ '.-__ -- ·: :.· , .. ,• 

.gl~~ilf ij~~~~{~i~~~~:ii 
contra quien se iniciaba. > · : , <'. : .. J ' , ; .•.. 

El. otro procedimiento de rcsponsa
1

bil0i~a1·~r~·é1,d~J~;;~itai•';j~.~~jr~•~e~reto;·• 
no afectaba a un. sólo funcionario si~Ó. ;~~odo1 i~r doin¡Í~~~ciw~k;'en l~ visit~; 

- -: ·_· '-· .·. '.: ·: . . •:; __ ;- "·.-,)'-; · __ ,. ~~,- ::-''.);::. >-"·--.'._'.'"'.'·'..-~ ~(,-_, ... - . :;',·:. . .;, E:;;~:.' '·-;:.' ! : .. 

ninguno de ellos en particular sabía si se_ le_haé~aricargo~; de'qti~;:·ni por quién; ni 

aún después de que se le encontraba c~lpabl~'y.qué s~_le sentenéiab~,'no pÓr.el 
"· .' • ' ,..' ' "' .-·,' ''.: >.o~ • · · ... ::•. :o :·. -,'. ". - : : .· ' .. '.'. .. 

visitador, quien, formada la sumaria deberi~·~emitfr]a' cerrad~al consejo'; . . ~::__ . - . . -:;- ·-- .- . -. -- '·' -. 

(11) Herrera Pércz Aguslin. Op. cil. p 68. 



Este procedimiento fue adoptado por los Reyes Católicos y en especial de 

España. 

los miembros del consejo, comó:áÚtciridad s~pré~a •. no estaban sujetos a 

residencia, sino a visita. Aell;{ácú<lió Ca~los Ven is24 realizándola en persona ... 
·.: 0- F ·: ··~·,• .. :' 

·'..; 

Concluim~s que.'ia.re;po~~ab¡'í;di~ i~~i~ir~~·ti~~· ci~'i~s ;ser~idor~s públi~os, 
es materia de amptios orígenes. :Y(~on:: ira11 arraigo en.nuestro país; . ~as sin· . 

emiiargo, esto no se há tradu~ido e~ m~}ora{~tia ~dn:iini~tr~~iÓ~ Pública loca1 ni .· 

federal, pues subsisten viclos por Ji~ri/de 4uienes e'síáii'obÚgados a prestar un· 

servicio público. 

1.3. Constitución de Cádiz de 1812 

En este. ordena111iento, ·. Ía. ConstitlJcionali~a~icÍn de la, resid~ncia se consagra 

en el artículo 2~1. Facuitlld s.exb: del T~ibunal. SÚpremo, que a la letra:dice: 

"Conocer de la residenci; de todd ecriplead~ ~úblico: ~Üe este ~sujeto a ~lla por .. ·- ... -, . -' ·'··· .. ····-·. ,·· .. , .. -- _... ._... ' - .· .-

disposición de las leyes';~ se obliga a remitirse al cuerpo legislativo interpret:Ído a 

la luz d~ 1Ú~~ev¿~ ~rillciJio~ ~eria1.~d~s-.ell 1~ chn~~itucióll .. ·. ·.• ;::·· '.y,. / .... ·. 
las. pcrsmiasé¡ue pueden quedár si.Jjetasal juicio dé responsabilidads'on:' Los . 

. . .. : . . ...... · '·,, - . -.. , . -·. - ,.:. - . 
miembros del Poder Ejecutivo en ausencia del Rey; los Secretari~.s delp~s¡íacho; 

. todo empleado p(tblica: en el anículo 261, Facultad Sexta· dé l~ Constitúé:ión; Los . 

Diputados indi~idual ·~·. crÍ forma parlamentaria; por últirn~. ~in~~na'.a~tb~idrid o 

persona pública, de. ~ualquier clase que sea, daru cumpli~ien~~ .a,Ía ;brden :que . 



carezca de la tinna del Secretario, y si alguno lo realizára. será. castigado como 
infractor de la Constittición eón arregJc)'a l~s Úyes>· . 

Las Cortes o cdi1grcs~s ~~xi~aribs, sori 165 priri16ros en nevar a Ja práctica 

::t;i~::rn~~~e~~i:s~~~:r~;;;~f J;t~:1':~r~d:::'(1t: j:1:~::~ó:e;~d~~b~:s 1::eacrt
0

: 

rórmáció~·.ci;caGs'a'; y ~it~u·c~~o;ú?r'eso1Je:ió~ definitiva, se desglosan en varias 
, .. · ':,. ... ~:..':::·,¡".·"··:::, .:>>·: .->:--: .. ::;-;,;.:-::~-:\::'.'.·· ::·~.'·.·. -.. ·· 

espei:icsi ante todo, se cO!lvierte'.eii'°définitiv~ · 1a ·.·suspensión provisional en el 

·:~:::~l:s:~~}5¡i~6;~1~f ltdf 1~JJi·~tff ¡j;:~rit::;lidad. Además recaerá sobre 
··.~::/."'. .. -~ L:. '/' ~;' :·,':. -;,!:.'. ~-~;>.::-~-~:~/·, ·<·. ·:. .. 

t-~~.':,~ .,.:· ,:'::':'._ . ' 

Lá ~bligaciÓ.n di'. ;i;ri;·g;~i5f'I i~. ~~~;cÍ~~~i~: fiii;, del · cargo· u oficio 
encomeridado,\~efu~sd~;~&iÚ.irri~;ic;~·~uaÍ:uier tipo de ·responsabilidad, es de · 

un requi~itó ro~a1'.~;~r::.~ei~o/;~;rr}~~~5;f.tª~~º·;·c:. . d ···.···• > · 
La Residl'.ncia, c)¡·[ec~ :u'Ü ~o ble ~aráctercie. in~ÚtuciÓni P?IÍÍica pcfrque es una 

:::;:::::c;;:i~71~~~rº;t~t~~~~C~f:~jfr~f ~'.ª~1~~i:~Iii~:t~:;:j:je::Iq·:e -::.·. 
jurisdicción ordinaria y sóló se áar!liie ia C!xcepción respédo ele la resÍélerícia de los 

.:.::.·· '.{::-.:·'.~-;>-:,'.) ... ':~\'-"· ;:·· ":: >'. -~.- .. -_.'-,. ·:: . ·,_-.,-~·.: .• '.::,:;··,·:~::2-.:::-}··<·- .:: ' ... -_.:~ .. '.··. 
magistrados. del, sup;,;.m,o y la' de_ los ~1putados, en uno .• y otro supue~to; ·conocerá 
un tribunar cspeciaf nombrado para el caso por las Cortes.· La .. resolución del 
juicio es u~>c~rtÜiciido de garantía y probidad en el cumpÍimi~~to del cargo 
desempeñ~~~. 



1.4. Constilución de 1824 

. . . 

Existe una inlluencia muy marc~da de la Consti~ción: ante~ior por lo que a 

juicio político se refiere; y en men6r ~edid3. dii la Constitución de los EsÍados 

Unidos de Norteamérica. · ,·';,- ''¡ '¡. e•• '•,> 

·,/} .:.>\ .. -·: .. ,. '.:;· '~:.¡:·::-' 

El artículo 3S • ~stab~e:í~ 11~·2ong~esá:·:coll~~-~ado ~~2~<Js· cámaras y 

cualquiera de ellas; podía corioce'r las'ácusacionés iieéhas contrá'aigún. funcionario 
público:· :;;::- .--·~ · '•. : .. •: · > . . . :·:· .·_'

5
• · •;: •·· · 

·. Lós funcionáÍios ~JLL ··--~- 'r:s~oisabHid~d era~:·" :,.- Lsid~nte de ·Ja· · 

~~~Efil~}~~~~~~~~~f i;~Wa~É 
'ejercicio de~ sus.: fa~llltldes;i:stll, respo~s~~ilidad kámpi{a du;ante. todci_ el_ afio 

siguie~íe· ¡,~ ;~~ina~i¿f<l~ -~~-~~.:i~d;r ~º~s~irii6¡º~~1Fc 1~>' ~i ~ic~~~e~iieni~ pÓr·· 

. cualquier delitÓ con;¡t¡do duránte s~•en¿~~go;; por los miembros dé la: Suprema 

~~rie \1~··:i~;tic\~.y,1~{ s~;;~~ia~ibs ··~{~~~~~~h~;-· i)rii\cJalqu'i~~¡/d~ lo~.· delitos 
- • ,_l.,, :.. ·,"'· -·~· .. - ·-~;1 {'.-. -... .'; ~!''. • . - _l· 

cometidos durante el: ÍiemjÍo de sus empleos'; Íos. gobernad~res' de·' 1os estadós;. por 

infrac~ionera 18 coiisíiilld¿~'.~.ia 1iis· 1~ies• réciel"~ics, p~r desobediencia ·a .. 1as 
. '. . : ;, ./. ,· · .. ';,: ~:.; :. : .;·<::,:.~··'.· :: . .;i:': ·, ' ~· .·:.\ :··/:~ :·,(. -:'. ·.'·;~:: :~:·'.;. '.·: ; __ ·> ~ ... . :.' .-.·.·.' ·: ·:·- -.; . ··: -·: ·:.- .--.. ': -
ó~d~nes del presidcnie de la fedcr~ción; siemprf y cmindo no fué~en conir~riás a la . . - ·-·---·~_," ; .. _ ... · ... __ ,_, ... -~, ... ;,;_;_, . .-,• ··.·,-... ~- -.. " _,._ ..... 

constitución{a 1ásJ,eyes;;dc'1a:'ünión, Viior ·publicar leyes 

ma~iti~sia1;1~~te-~oiítrariós.nlaCÓnstitu~iÓn.Fed~ral. 

(12) Artículo JOS dé¡,¡ Consíitución de 1812 

decretos 



El procedimiento iniciaba con la acusación presentada ante cualquiera de las 

cámaras, la qüe hu~iere ~ecibido; ~ebfa erigirse.e~ granjur~do par~ determimir si 

procedía o no a la foriuádón de la cau~a. Si Ja' v6tación del g;an }urad6, crá d~ las 
' . :.·.· . .. ' ., " ..... - ... '· - -··- - '· - - ,, - . i .. - .. 

dos terceras' partes; de',~~,; miembros' presentes? decidíil ;qu'~<s( procedía la ' 
'' ' '; .. ;. '. >:' "''' ,·,,. !';)_,,;,~, :,;; . .. ,,". ·"::;• ,:;, ·, ·":' ,',; >'.'·; l:.<,' '\'' '•: ';''/ ,,' 

acusación,,. separaba al funcionari·º· ~e su énc~rgo •. y}º· ponía á disposición deI 

tribu~al c~n~¿~t~~t~ qu'e ~¿~~· ,;sJtre~a (:;j¡:~e,~e:i~~ti~\a;' ·¡~; ~~aÍ'd~b¡¡ juig~rl~· 
· conrorme ª·'ªs ,¿es'<lrdinarfaten~igor. ·.·· '.. L'~' .,., ·· 

'. ' <>~':' ,.,, ·,, ·,;:·" '', : . . '' ,'' •' '.;.{·i:,. :,; 

En esfa Carta M.agna," se ~~p~~~b~ a pc'.rhl~; I~ 'rac~'iia~ ~,i6iusi~a dé la 

cámara de' represe~tantes el fungir.'como lribtinal de ácus~Ción/al señliar en su 
e'' • •• ·-··· • ', • ' •••• ¡ .. 

artículo '·.,39 ·.'qué; ~~á, coíi'1p~tcncia ,ex~ius.\v~. de /esa·. cáiTI~ra : corio¿er' de. las' 

acusaciones • hecJiás 'contra' el', vi~~Jl¡~·~id~Íite~' 6d11i;á el,,· presidénte,' o '~ontra 
cualquiera Ú su~.mi~n~br6~ ~ ni,inistl'o~ poraétos .. én.·qué haya intervenido el 

Senado o el Cons~jd d~ G~bÍ~r~o eri ra~Ón de sus atribucio~;s: 

' . ., 

1.5. Co~titu~lón~~ 1857 . 

El título ctiart~ de esta C~~stiÍucióil; era denominado :•o(/1a R~sp6nsabi1Ídad 
de Jos· FunciOrlllrio·~ -_:p;j~liCoS ~'.~:.e~ ·~l·;arileC"edéiúe · i·~·:ned iaio e i~Pórtanié -~~ ·nueStra 

' - . . .. ' } . '. . . ' . - . . . . , ~ ' . . . . .. . . '. ' . . . ' . . - . 

actual "L~y Fcid~i~i d~ Respons~biÚctades dé los S~rvidór~s PÓbÍico}. 
- . . 1• - - .._ ' '..:· •• ',:... - . ' . . < :-~· 

·.';·,' 
".·:;· 

-_"-·7.':¡ 

Los~uJeto~ ii~ ~sta .r~~~d~sáblHdad erán los dipútados' del Congrciso d~ la 

Unióri, lo~ ;niemb~os de la Suprema Cór;e de i~sÍici~ ~~· I~ N~cÚJ~,los' s~~retarios 
de Despacho, los goi1ernadores de los estados y el Pre¿idente de la RepúlÍlka. 

IO 



- : ' ' 

A los diputados se les pÓdíá acusar por delitos comunes, así como por fallas 
,.·. ' ... ,. 

u omisiones de carácter. oficiáL, 

··.•, ·-··· '• ,. .. , . 

. La· r~spoiÍsablÚcliid por d~ii16s} fallas bftciales;. sófo ·.podía. exigirse durante 
. . , '. . . . ·~". .. - ' . \ '. . - - . . 

el pe~iodÓ '~~ el que,: eÍ' fu~cionari6 ejerciéra su empleo y uri 'año cl~s~Jés; ' río ' 

""''"'º ,, '~"''""; "~ ·~~ "'"!"' • ;;. } .. •· 
·En demandas el.el o~d~n ci\'.il; no había· fuero '·~ inmunidad para ningún . , ,, . ' 

funcionario~. 

1.6. Ley del 3 de noviembre'de 1870. 
. . : . ~ . ' ' - .-., . 

-' ;_··.. .·. 

Siendo presicl~·~te de:Ja República, don Benito Juárez, el 3 de noviembre de 

I 870, se publicó la 'µ;iirier L~y ~~gl,ame~taria de los delitos oficiales, misma que 

responde a I; necesidacl de Íimit~·~ la libertad que tenía la Cámara de Diputados 

para interpr~tar losdelitÍ>~ políticos. 

ti 



Los sujetos de responsabilidad, enumerados en el artículo .103 de esta Car.ta 

Magna, son: Los Diputados 'dei Congreso de la Unión, Íos miembros 'de la 
- .. ·- - ... - .. : .. - .. - -·· . ' _•; .. -:-.:.-:-"·· - - ·-

Suprema Corte dci Justicia; los Secretários depespacl!o, ,Goberna~or7s e~tatales y. 

et Pr'~sidente de ,l;i •República~. )' )<Js,Helit~s. por\~s .·que debí;¡~ ré~pori.cter eran: 

~~~:~i1i~l1;~:¡~1:~~¡1Jt~l1~1~i~~t;,: 
< ,, ;., .:> ':)'; ·:· >• ' • -

Las'sani:iones ~plicábl~s. pddía~lleg~~ a•1/d~~~itueiÓn•é'i;u;abilit~tión para 
- ., '_ - • •. ,,, • - • - • • ' .e - :;, __ ,,. - •• - •· ~-~- -, '" • • •,·· • ··, •• '•- - •• ; • •· • • • " • ' 

desempeñar otro empleó en el gobierno federal, por un tiempo no' m~nor de, cinco 

ni mayo~ d~ dieZafio~. 

1.7. Ley de Responsabilidades de 1896; 

.- . ' 
"·:. 

Esta fue expedida durante. el mandato del .GeneiaL Porfirio piáz, además 

sirvió de modelo en la creación deias leyes dé,~93?}r'i940. (13) 

Reglamentaria .de los artículos tó4 y 105 dela Constit\lción Federal de 1857, 

comprende 64 artíc~los ;ep~~iicÍos ~ri s'~i~ ~~J{IÜ1~i;.' •,·> ., ;/ . . .. · ' 

Precisa en los tém1inos de ¡¿ éonstirución del S7, ~ quienes se debe designar 

como altos funcionarios fedcráles, disp~ne cjué solo el: Congreso General, es 
. ,, : . . '. . . .; :_ . . . .' 

(13) C:írdcnas Raúl F. Responsabilidád d~ los Fun~ionarios Públicos, Editoriál Porrúa, 
S.A., México, 1982. . . . · . 
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competente para conocer de la respons,abilidad oficial de los altos. funcionarios, 

auri c~ando dicha rcsp~nsabilid~d se ~xija hasta un año después de que los 

funciona~fo; Úubi¿ran 'cé~ado6n Sl; ca~go: . 
. '.,0·' <<: .. :<'..)· 

. ;ü; ~llos: ~~~ionarfos .·é;~ri rcis~o1i~iblcs de · I~~ ,d~litos cmnunes qu~ .· 
comeíié~a~ '.ci~i~nih cl~es~iníi'ciio'cl.~ .sií ~ri~~rg~. r~f6 ·no iioCiían sér ii~oc:esad~s en·· 

tanto no Ío aut~rizara'·1a Cámara' de 
0

Diputados, -p~ra.lo ~u~Í· d~~í~ ~e~uirse.un .· 

procédimicn~o deien~ina'do/ Los·a1Íos iúnc.iofia-~iÓs. ~~an réspo~sables cÍe lo;· delitos •. ·· 

oflc·i~les co~etid6s ~·~~. i~i~;i~6 d~l ·d~~~iri~~~¡}'.~e·~·~~ fu~ci61;~~::p~;()pr~tegidos· 
'". • .~. .'- ,, - -1 ~' 

por él fuc'ro constiiuéional po? lo. que'sóió sele~ podíaseguirun juicio polítiéo, .. 
. ;·-.< ':--:·.:·.··~;, • .~.:7 ;'.··¿ -"-' . ·~··· o·::.-~.'. -c.;~f - ·.·. ·:.-..:<·-.:-~_'.:'' ···-' .·:;> 

La L~y d.e f896 flja el procedh~i~llt<Í a s~gui·r en i~s ~iso~ previstos por la 
·'· ,,- •. ,._-« l.'... •. • ,-

ConstituciÓn'.(Je ]857, atrib'uyéndole a''1a' Cámara: de: Di¡mtadÓs' lá fünción de·· 

Jurado de -)~u~~~ió;f :~~~t ~~~pCl~sa~ifüj~d ?hciaÍ;· ~~· ; ~Óntfa> de:: lo~ . altos . 

::t~~:l:~f~·~~r~stªdJt~~~e ert:t:.;:;~:~f ·e~~tt11;;~~r:c.\~t:::;é teuh: .. 
·;' .¡, ._ 

prohibición para volver a ilesenipeñar otro, esto és inhabilitado, como lo indicaba 

el artkul~ 1Ó~c6~stitu~idll~ij:: '. . ...... . ··.·. ' <·:·· · .. ·. ;. . . e 

'.'-'~.\: ·-'· >' .... · -.:._·~, ·'. • . . -
o-,•- .· .. ·,. .. ,,,. , .. (~;._,:·;·~·~-:t:' •e;;·/~·:.;·::,'.·'.·.º;:.·:.·: 

.Señala qué los verediétos de)o.~'J1!~ádos de'.·~cÚsa¿iÓn y sentenéia son · 

irrevocables, y a l~s~t~;len;dci~'i¡Ji;~-r~kpori1~bilidad'ondia\ ·~6 se.i~~ c~llcé~eráel 
. - ;._, -· '"· - - ¡ .. ·.- . ' .. -·- ··-'' -

:'...'..·· - --.,--·-:.-';~--~~:·--~ '-----'.;-.""''.· ;.r·1'· -
,,._ ... 

indulto. 
:-·.··, '" ·.:_{'._':~:-:-~ ... :.-~-.~~:·.~--.:~·,.·,:. ,, .. _.. -:~·:;:;. ~~-< -'_::i~_-:<' :;;' . 

. : ~· _': .· ;.;' .. _. . . . .·. ~ . . : ·, ... '<'- .. ·;; ·.,. ¡"'::; .. 

La Ley de 189G, n~ Í.Úvo. inucha apHcaciÓn 'ilurallte el periodo en que estuvo 

vigente, ~in c111~~rg~ ;, t~e· .·t;~sc~n~en;é·; ~~es: su;;xi~~nci{ alc~ni:ó .ha~Ía · la . 

expedición ileLCódigo: Pénál de I 929; sin embargo en i 9,if ~'~ p~oinulgó nUestra 
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Constitución, Ja cual alteró parcialmente las disposiciones de la res¡)onsabilidad de 

los funcionarios a que se refiere la anterior Carta Magna de 1857. 

1.8. Ley de Responsabilidades de 1940. 

El 30 de diciembre de 1939 se promulgó la · Ley denominada de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Fed~r~ción, del Distrito 

Federal y Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de · 1os Estados, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 2 J de febrero de 1940, 

refiriéndose en su capítulo único a las disposiciones preeliminares en las que se 

refiere y define a los individuos sujetos a su régimen, indicando que lo serían los 

funcionarios y empleados de la federación y del . Distrito y Territorios Federales 

por Jos delitos y faltas oficiales que cometieran b~·~¡ desempeño de los cargos que 
·.:·::. 

tuvieran encomendados. 

Se define como áltos fiÍIÍéionaiio~~ C!f la . federación, al· Presidente de la 

República, Diputados y Senadó(~5' deICcingreso de la Unión, a Jos Ministros de la 

Suprema Corte de Jus'tl~i~ J/ la \N~~lón~< Secretarios de Estado, Jefes de 

Departamentos J\Ílióii~~"cis i'.·a1'f;~&~;~~'ro~ner~I d~ la República. 
; :::·,~·; '--'"·· ;'~:.; ~:!. '~\· ";~ ·: '. '. 

. ~.;:"' '.,\•' 
.··En Jo "relativo"á la~ sanciones, sé"~izó 'diÍ'érir conforme a los delitos oficiales, 

faltas lJ omÍsi~nés;; est~bleclp p~ra"los"priin~rcís la destitución de sus cargos o 

privación dél.ÍioiJ~¡.<~Óf~~kp~~dii!'~;e:~;~~ ~~v~~tid~ra, y fa inhabilita~ión parcial o 

total. para oll;c;ier 'dei~rií1in.ad~~.~~~í;?s:.~~~~cis ll ~onores, mientrn~ que para. Jos 

segundos ia sJspensÍón dél cargo éra· p'Or el.· tén~in6 :!1º ·¡;:¡enor de u~ r~és, ni 

mayor de sei~ meses, finalmente' que~ó .~establecida '~ regÚJadÓn dé las 
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investigaciones que debían practicarse y el procedimiento a seguir cuando existiera 

denuncia sobre el enriquecimiento inexplicable de los funcionarios públicos. 

1.9. Ley de Responsabilidades de 1979. 

La Ley de Responsabilidades de los · Funcionarios y .EnÍplCado~ : M la 

Federación del Distrito Federal y de Los Altos Funclm1a.~ios ~~¡{)~ Eitldos d~I 27 

de diciembre de 1979, publicad~ en el Diario ()ficial d~' La Fede'ra~ióri ei 4 de 
e-.• 

enero de 1980, deroga a su similar cie'1 2rCI¿ f~brero.·ci~ 1940.'á 
. - '.. - _;. . . - . ... : ·,-~-' . ,_ . . ¡' . 

• .!..O...-. ~·-~ -L~- • ,.:• ,'·; 

Esta ·nueva i:éy :d~ ~e¿po~sa~ilict~ci6~: -r~orci~ria ~rec,;pios.~Íversos cie la. 
' r ':; 

legistadón· ... aníéri,or,·'.coií •: ~1·' ·¡,~opó.sito':'¡i~i ini~gr~f'~···~~ •• · ~~~iPo\j~rídico . mas 

estruciür:ui¿ • ··~ • CÓ
0

mpa6í~. ,; pre~ervó 1ái ; ncÍrÍnas .•. relaÍivas '.• ál ·• én'riqueci'inieóto 
· · ~ -. ~ !.::·/·_: .. :~-~ · 1:;;:,:.~ .. -.:~ ~?,:- ~ ·-,~1->:> .. :.i:\ .. ,·_~·:::~:-.::X/- -·:: .. <.-:>~-'. ·1-<·-~-;:_j· ./~,...,: -~:_, .. ·., .. ~ <· ... :- , · -,_ -· 

inexplicable'de los:furicionarios:y e~pleados'públicos; ~sí comó lo tocante a la 

remoción; ciestitu~,i~n :¡;; irih~tiiliíaC:ión; d~ 'qui~nes observen. ~aia (conducta ºen . la • 

act~agiÓ~: d~·· ~J~·e·~¿~;g¿s; :~~~í~,d~ ~;t ~~ti~~!~~ ·~~:~l~c;,'ií~~~s.:~~~di ~id,icl()s, ~n 
varios capriU1o~y~o~~iyc:~!ºs 1l"a!15i~§dR~· ~/ .••. ·. :~. 1'··'· · 

,··:-· ·'·-·-···,. . ';,·, ·-~:.· ·:·---~>.,_e·,:·':/~-·:-:·,::~>'···~-~. 
-.".'..e:·:;;· ~< ·,'··. ~ .. _-.'.:: ': ·,' ~' './/: :-.- ' .·.;._ :_·... . .. 

Señala que. los.delitos oficiales;• són,,los actos u omisibnesde_los funcionarios 

: ::;¡~:~~~/J~f3Jtjh'.c~:::e~:1~i~i1;:~~:~~¡:~j;;f l11&:ir1};f~~bjf~:~i;~g~ 
bu~ndesp~c~o.~ ·.·····~;: "<>: co··' .:~_;;, ., . ·(: ... 

Las fültas,oÍ~ti~les s~~ las 'infr~ccione~ qu .. e J;L1i de:·m~.·~·.n .. era ·leve los 
t.··- -

imercses_públicosy de(buen despac11'o; y'n(),t~asci_~ndaii.al ·fuadona1nie'nio di! ias 

instituciones ni dél gobierno en q~e incurrán lo~ funcio~arios o e~npleadcis durante 
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su encargo o• con . mótivo_ .del. mismo,, estas . faltas. serán· consideradas· oficiales · 

siempre y cuanclo no esten consignadas _cómo delitos en el CÓdigo :Penal;• pues en . _ _.-·· . . ·-.· ·' . ·; .. . 

todo caso ser.án concebida~·ca~odelitos coinunes,•'sújetos ~Iostri?llnal~sy leyes 

compete;iles,~c lá~1ate~i~;.~d~má~, ~tl~~\~;-~;~ci~~~s n6~o~i~J~s d~rá~ lugar a 
,·- ... -. ·.;.,, .'·---.> .·.,, .. ,·,.~ .,~ :-·.:···:-- "'·,~· .... ;;·' "~~:··;:. 

los delitos ofiéial.es: ···• <Y > { ;y. :· , <,;~ .... , ,;> ,. . .. 
·De los deliÍos oficiáles conoced d1 Senado céinstiiiiidÓ en Gran'.·Jurado; pcrÓ 

• -1 .,,), ., F< ·.-. ,;~· .,. ,, 

no podrá.• abrirse; lá. av,erigúació~. ,col"respon.diente •. sin' .• previa' 'aéusación de • Ja ' 

Cám~ra de ~iP~.~~ds,:j~'1a':C¡\~~r~ ct;'si~~db~~~ cl;~l;;~~~'\j~/.ei,.~~tÍ~aefo es·. 

culpable, quediira. privado d~~~u é:ir!l? ·ei.nhabilltádo¡Jara'obi~ner otro por término· 

de Ley; .e~. d~ci(1a,1·;nSV~~e ••.• s~ti .• 1~d':nO;·?C.•~l;.,dr.~e.\s .. ipto0.•.~n.s?afi.b:l~l"e;fr,'.l~~ ·s~.r~ '1a' ~é~·ti~;ión ~6¡ ca;g~ ,en ei 
que se en~ontr~ra ' . . e'inhabilitaí:ión ¡íor ~n,tenni~Ó no 

111enordecincofi·~áyor'!i'i'.~i~ñ~s, 1 •;L; ·. :·::·'..T: ... <\ 

:::~¡~~~¡¡,f ~~~~~,~~i~~~~~~· 
;i:>> ",•,'·.'; '.'', '·."').'.,•".;::· ,., ',;¡ "·'·r.-:;·,·~c,•,· 

Esta. Ley, da.·nu~v~s 6~u'tas éJt). reipoiisabilidadé;/ p~e~i;~ q~e todos. los. 

funcionarios sori igÜ~;e~, ya: no tíay ~i~~iri~6~·~~t;:;i'i.~y: a!lcitriás ;viti;~¡~6~méto . ;~ ,_. ·:-. " . . .. . ' ... - .. . . ., ' . 

de leyes, innovaciones' que maí-cán un pasó ácJelantc en li nfaieria, sii_i embargo 

sólo su estricta observan~ia hará posible ~Iobjeliv()perseguido. 
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2.1. CONSTITUCION DE 1917. 

En el título cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, vigente a partir del primero de mayo de 1917, quedó establecida la 

regulación prevaleciente hasta 1982, relativa a las responsabilidades de los 

funcionarios públicos, considerándose como tales a los Senadores y Diputados del 

Congreso de la Unión, a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a los Secretarios de Despacho y al Procurador General de la República, a 

quienes se señaló como responsables de los delitos comunes que pudieran cometer 

durante el tiempo de su encargo, así como por los delitos, faltas u omisiones en 

que incurrieran en el ejercicio de ese mismo encargo. 

Se establecieron prevenciones consistentes en la pronunciación de una 

Sentencia de Responsabilidad por delitos oficiales a la cual "no se concederá al reo 

la gracia del indulto", (14) dicha responsabilidad derivada de las faltas oficiales 

sólo podría exigirse durante el periodo en que el funcionario eje1ciera su cargo y 

dentro de un año después, en las demandas del orden civil no habría fuero ni 

inmunidad para ningún funcionario. 

De los siete artículos integrantes de este título cuarto de la Constitución, uno 

de ellos, el artículo 111 fue objeto de tres reformas por decretos pub! icailos· en el 

Diario Oficial-de la Federación, el 20 de agosto de 1928, 21 de.septiembre de 

1944 y 8 de ociubre.de 1974, respectivamente, sin embargÓ,fuerdn i!li.~ficientes 
toda vez que s_c contrajeron a regular un procedimiento' dé.re~biii'ipl~caci~n~ 

.(14) :constiiueión Pt.lítica de los Estados Unido; Mcxican~s. · Aní~~ló 111. 
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CAPITULO 11. 

CONSTITUCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 



El 30 de diciembre de 1939, se promulgó la ley llamada de Responsabilidad 

de los Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrito Federal y 

Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1940, se refiere y define a los 

individuos sujetos a su régimen, indicando que lo serían los altos funcionarios que 

en su título señala por los delitos y faltas que cometieran en el desempeño de los 

cargos que ruvieran encomendados; siendo estos: El Presidente de la República, 

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos 

Autónomos y el Procurador General de la República. 

En lo tocante a las sanciones señaladas en la misma se hizo diferir conforme 

a los delitos oficiales, faltas u omisiones estableciendo para los primeros la 

destirución de sus cargos o privación de honor correspondiente a su investidura y 

la inhabilitación parcial o total para obtener determinados empleos, cargos y 

honores, en tanto que para los segundos la suspensión del cargo era por término no 

. menor de un mes ni mayor de seis meses y finalmente quedó establecida la 

regulación de las investigaciones que debían practicarse y el procedimiento a 

seguir cuando existiera denuncia sobre el enriquecimiento inexplicable de los 

funcionarios públicos 

Posteriormente dentro del conjunto de ordenamientos integrantes de la 

reforma administrativa introducida a partir de 1977, quedó consi.derada la Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios Públicos y Empleados de la Federación y 

del Distrito Federal Y. de lo~ Altos Funcionarios de los Estados, promulgada con 

fecha 31 de. diciembre de. 1977 y publicada en. el Diario Oficial de la Federación, 
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el 4 de enero de 1980, derogando por medio de su artículo segundo transitorio a la 

Ley de.1940. 

No basto el conjunto de disposiciones legales y administrativas referidas, por 

lo que fue necesario la celebración de varios e importantes actos legislativos, que 

tienen la finalidad de adecuar el régimen normativo a las exigencias y 

requerimientos surgidos en la administración iniciada en 1982, que consistieron en 

distintas reformas y adiciones al Título Cuarto de la Constirución Política, a los 

Códigos Civil y Penal en materia federal, así como en la expedición de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 1982. 

Sobre el particular la acción legislativa se . abocó a denominarla de · 

responsabilidad de· 1os Servidores Públicos, determiná~dose q\le para ~fecto <le las 
' ' , . . . . . ·,· - ' . - . . ~ ·- -· 

responsabilidades que establece, lo. serán ~'los niprese~tantes i de ia elección 

popular, los miembros de los poderesjudlci~lfedéral, y jJdicial del distrito 

federal, los funcionarios, empleado~ y en ~e;er~Í, t~~ persona que desémpeñe un 

empleo, cargo ci comlsiÓn ele ~~alq~ier 'riaruraÍeza en la Administración Pi\blica 

Federal o én el Distdio F~d~ral", c!~n'cio por terminado así el injustificado distingo 

entre empleados y ñiri~ionario~: p~~a sujetar a unos y otros a un principio general 

de responsabilidad co~siiru~ional. . 

2.2. Ley Orgánica de la Administració11 Pública Federal. 

Co.n el objeto de reorganizar de fondo la Administración Püblica Federal, ·c1 

29 de diciembre de 1976, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que. abrogó la Ley de 

Secretarías y Dcpartamencos de Estado del 23 de diciembre de 1958, la.cúal fue . . : . 
posteriormente reformada y adicionada. Enumera en su texto a la Administración 

Pública Central, incluyendo a la ProcuradÚría General de ·la R.epública, al 

Departamento del Distrito Federal y a las Entidades Paraestatales 

En dicha ley, por primera vez, se constituye la Base Legal para crear 

unidades administrativas bajo. la dependencia directa del Ejecutivo; ·reconoce ·la 

posibilidad de acuerdos colectivos ·de éste con los titulares de la Administración 

Central y Paraestatal; pre~isa·Ja·~~Ístencia de Reglamentos lnteriore~· cl~ las 

Dependencias, sefiala Ía obHgri~i~~ i de. publicar los · manuales)e ·orgai1iza~ión, 
procedin;ientos y 'se~~·iciob .· I;i pdbii~b .. ;sí . coflló 'la posibiÍ\~~cl cl~ : c~J~brar 

.. 

Según ·· 1i.,iniciati~ri ·cié' Ley cié; i 9"76. • ;h~. ~~rorl:ia; y ridi'Cion_esi~ciuaics ·han . 

~:::;ej:d!:~f :I11t~é~.t:ti:.:~~fld~:~i1r:f~º¡d~;fil;~~li~~f ;~e~i~1JÍ~::~d:c·::: •.. 
la Adminis;raciÓn Puhii¿a·~ .. la~ necesidádes ·'y• Jr~blema{p1d~~¿~dos en .el país )1 

.del. mundd; de es_t;lJJecier a sh iez en rci'fuia ·~1a~á y pfe~isá lai'r~·~uit~des de cacla •.. 

entidad . administrativa; evitanclo '. d~~lic~~Íó~ )ci~· . funciones : para .· definir 

Responsat>f1i~ades. ~ ~imítirql.lc las decisiones gubernamentales se .traduzcan en 

":.~-- ' 

' ' . _,_:· ·;,,: ... 

Se crea laiS~cfe;arf~ d~ la ContralÓría General d{la Fed~ración como la 

Depcnd~ncia del' Pb~cr Ejecutivo Fed~ral, Ja éuai s~ ~nca~ga ·de las ~nci~ncs y 

despacho de. los asimtosque exp;csamef!te le<encomiende la. Ley; Orgánica 
0

dc la 

Administración Públic~ FederaJcn sU artícul~ 32 Bis'. Ja Ley Fedc;al ct.c 
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Responsabilidades de ·los Servidores Públicos y otras leyes, así como los 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Titular del Ejecutivo. 

La Ley Orgánica de 1976, pretende la institucionalización de la 

Programación de las Acciones de la Administración Pública, establecimiento de 

prioridades, objetivos y metas que resulten comprensibles y viables, asimismo que 

las Dependencias directas del Ejecutivo Federal sean unidades responsables que se 

encarguen de la coordinación de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal y fideicomisos que se ubiquen en el ámbito sectorial que habrá 

de estar a su cargo. 

2.3. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

A partir del 1° de enero de 1983, entra en vigor la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente, public¡¡da en el Diario . 

. Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982; Esta ley ab~oga a. susi!Tiilar · 

de_ i 979 y d
0

eroga a todas aquellas disposiciones que se opongan al :ordeba~iento 
en comento . 

. •El inarcojurídico se i~ansforina d~sde su~ funcÍ~llieiiti;;¡:oÍtsíitu.éÍo·n~les; con 

el objéto. preciso de que; fa. á~bitr~~ieJ~ci. iné:oi;g;~~ncia:' confusió1i'; iínpÚnidad. 

equidad e í~~fi,ci~~~ii~() li,te_v;Í~·z¿~~/~~üJ·~o;r6~p~~ ¡~~ ~~Í~r~~ s~;crlores. 
qÚe de~ tutelar eÍ:serviéio:p~blicCl;d~j~ bien~claro_quelós·.enÍpléos; cargos o 

comisiones'. no deben . ser: botín de¡ nadie, • sino salvaguardadas por la legalidad. 
' . .· '·: . ,.·· .. ·'" .. , ·,· . ' ·. . 

l10nrade~. l~altad,i1;1,;~~~i~lidad, econoíllía yeficaci~coii qúe ha; que servir a los 

int~réses del pueblo: 
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Esta ley establece las nuevas bases jurídicas para prevenir y castigar la 

corrupción en el servicio público que desnaturalizan la función encomendada, así 

como garantizar su buena prestación. No hay responsabilidad cuando el afectado 

no puede exigir fácil, práctica y eficazmente el cumplimiento de las obligaciones 

de los servi\iores públicos. 

Su finalidad inmediata consiste en combatir la irresponsabilidad del servidor 

público que genera ilegalidad, inmoralidad social y corrupción, pues la 

irresponsabilidad erosiona el estado de Derecho y actúa contra la democracia. 

Establece un procedimiento administrativo autónomo del político' y del penal, 

ofrece al inculpado las garantías con5agr~das ·•por los' a~tfcu.los 14 . )0: i6 
constitucionales y sus resultados no pre~e~ I~ privación , de l~ llb~rt~d del 

-··: '·:):" 

responsable. -:.,·. 

Nuestra actual Ley Federal de Responsabilidades de l9s Sérvidores· Públ ic~s ' 

enumera a Íos sujetos de. respons~bilidád, de las ~bliga~i~nei: ~¿i¡¡;;~~~bhld~~~s y.··. 
, . • ' ' •' ' ·.-. . •. ' . . ,: - - '• • ·-- ··~" • ·o--; 

sanciones admhÍistrativas en ~l servicio público, 'asícomo las qú~'se/d~ben 
analizar y résolv~r ~~diánte .juicio político; tambiéri.sÍ! s~Íiata~'.la~'aut~;icl::de~ · 
competentes y los procedimientos para ·d~clarar la ~;o¿~~~ií~Íá: ~~(~~o~~di1ni~nto 
penal de los servidores que goian Ílel fuero; có{nci ;¡'.¡éd·i~~ :d'~ c~~!i~t .efi~gls~~o 

. - . ·: .. ' '/ ~- .. '·:·:. ~::·,~-,- ,·.:;: .. ·.' - , ' . 

patromonial de los Servidores Públicos; lo referénte a li ¡l~áctica de rei:ibir.regalos' 

por parte de los mismos y ·reglamenta lo ·refereiiie ¡¡<otorg~r. empleos, cargos o 
. '·.;. . ,,, ... 

comisiones a familiares dentro de la administración' pública fcderaL; · 



2.3.1. EL Articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos . 

• t. •• 

'·-·' 

. La, ley·. Fedcml ~·~e/ Respónsabilidades de Jos Servidores Públicos, fue 

promulgada para 'regfaÍ~entar el :Título Cuarto de Ja Constitución de Jos Estados 

Unidos ivfe~icanosi%~ Jo ~Ú~ tJilnbién señala quienes son servidores públic~s. el 

procedimieÍ1to p·ara\deteí-11linar; las·•· res~onsabilidad.es administrativas. en'· que 

pu~ier~~ i~~~r~if.• 1a{hÍ~ót6~i~ qll~~<Jnsli~yen.·. res~ón'sabilidades administrativas, 

las • sancio~es •ª' q~~· se •.. harán·( acrd~dorcs ·.·y las. ~uíoridades 'c~~peÍentes' pára 

apl ica~l~s: i';~~rÓ, ·~~ :~lgo~ ~··¡,~~;¡r d~J ~~irri~~d ~/ en~n1,cde • i983; ·y ~eAaia Ün 

amplio i::o~~e~to acerca de la í-ésponsabilidad en que ini:uiricsc el servid~~ público; ' 
. . . '-' -~.' - - - ,.,. - -- -- - . . ,_. ' . -· . . . 

dcterinillándose ias razones y mcimeiiios d~ éstá; el tipo de'sa!lciÓn 'a que se. hará 
• • • . . •· .. " ·- . •ce: ;_··" ' .•. _, ·-· ~- - ·-- -. -- ,-' . •- ' . • ... · ,., . ., . 

acreedor, amplfando é,~ ctiv~f~~s a~liiiét~s .1ac aü!.iii~~·re~(J6n;abi1idad;P~~s aél~;mis 
de casUgar el' d~ñ-o p~trilJlOlllalque se cause a' la If,aci~ricJii Nblica F,~der~I. CO? ia' 
correspondienté ;ánción ecriíióiTíica'; t~mbién ést~blece .'otro.tipo.de s.~nciones para 

. todas aquella~crin'd~~;as '.<iu~:i~ ;;1~in-~~~<~f~cta:~ l~s -~~~vi~l~s:~u~~;rest~ la 

administra~iÓrfp•ú~l:ic~·fe~(:~ªL~: ~; __ ·: /j: '' . ' . .. ,. 

Los éonceptosd~Re~pon~abÜid~d ~dministrativacle Jos' Se~idorés PÓbti~os,· 
son señalados ~bj~'íi'vii;~~nt~' ¿~;~¡' i~tíc~Ío ~;· Jri'í~; i~y. i~vo~~cÍ~·.'. éÜ~~<lo;mimer~ · 
las obligaciones ~~e iienen:16{~~':v;do~es'públ~os~inisfua~"qu~ -~e. é~J~e;~!l a 

conti~úaciól1:' >> . ~ ' • • 
.. ~,:;~:- /.\ .. ~;·, .... ·- . :.~::',<: 

" ... :.. . -.;-;:~" . ''·'~: 

"Todo .servidor público. tendrá. Jás "sigtiCnies: obligaciones para salvaguardar 
• . - "r ·•.,.·., . ·.-· .• . •. - .. ·"•' ·. ' 

la legalidad, h~nra.delleaJÍ:id, imparéialidad y eficacia cjúe}kbelÍ ser.observadas 

en el de~emp~ñ~ dcsu emple~; c~rgo o comisión y cuyo im:urnplimiento dará 

Jugar al procedimienco' y a fas sa~cioncs que correspondan, según Ja naturaleza de 
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la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos lahorales previstos 

en las normas especítkas'' 

Las 24 ohlig~¿i~n.~sa queJtace referencia el citado artículo_ 47 en resúmen 

son las siguientes: 

!.- Falta de cliligendii-

2 .- Ilegalidad al formular:;~; ecuta; planes, progra"1as y-presupuestos. 
. ,- ,.,,. :·- ··' . -· - . ·, . ' . 

•', .. ·.-· 

:· ( ... ~ ,-: . ' .. 
·~: . ; : . ' :~· ,·. 

6.- Agravios oab~sos co~l6s Ínferlor~~ -· 

. . ; ·~: _:: -; ' . 

7.- Falla de respeto a Grisú~~ri~;o i~~ubbrdin:ición. 

8.- El no infonn~Ll sÚ~rior &lincumplimiemo•de obligaciones y de las dudas. 

fundadas qu~ tuvi~se ~~~i~ ;;•proc~denci~ dé- las Órdenes que recibe. 

9.- Ejercer funciones que no le correspon<lán .. · -

10.- Autorizar a:un inferior a faltar mas de 15 días seguidos o 30 discontinuos en 

el afio. 



11. - Ejercer otro cargo incompatible. 

' ,' - - · .. -'· .. : - -

12.- Intervenir en él. nornbramientode una persona inhabilitada. 

13;- No excÚ.Sarse. i:Jando tenga impedimento . 

14.• No infor~ar ;al suieri,~r ,~e la)~~osibilidad .. dé. excusarse cuando· tenga 
'':'.'.-! ,., 

impedirnento. 

15. - ·Recibí¡ donativ()s·c:l~ peisoriás cJ.Ycis · i~tercsés • cisté afeCtando. 
;:•:.·-

--.,,,-·. ~~~/~ -~.-
- ,1· ..... 

16,- Pretender obtener beneficios extias'de sl!'remurieración: 
- .(·.· -'.: 

.,• .. ·. ·• , :_ ~ ·:. __ : ~,: ·:T ,," 

17.- Iriierveni~ en 1.a <lésig~acióii. de una P.~rsona sobre : la que Íenga interés 
.1,'.•:,:::,·,.:;··:., .... __ .,. 

. ·:·-·. 

personal. . ' . ~. ,. ' '·-

IB.- No llresen!arsU cte~i#ráí:ión debi~íies.(: .... ~ 
~-_(.:·:-;< ·;_-:_::'_.... :' ___ ,,'-·:, 

19.- Desa;erider. Jás órdenes de 1á Secreíaría de la c~mra1()fía General ile la 

Fed~ració~ .. ·e, 

20.- No iÚfonnar ál. superior de la inobk~rvancia de las obligaciones d~ los 

suballeri1os. 

21.- No informar veraz y oportunamente a los organism~s de .Dercclios Humanos 

cuando estos lo requieran. 
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22.- Incumplir cualquier disposición jurídica. 

23.- Absteners~ de realizar c·C>ntratos de cuaicjuie~ tipo eón soci~dades, con 

servidores públicos' o. é~n: sciCiedad~s cie ~stos •sin. autorizació~ de la. Contraloría 

General. 
.~ '~· _, .-

Debe enteridérse por sujetos, según el :ar;ículo Íos Constitucional, "a los 

rcprcse~tantes de ci~ccÍó~ popul~r. a !Os miembrosde Jos. poderes Judicial Federal 

y Judicial del Distrito~ed~ral/ru!l6iok~i:~~ y •~mpl~ados:y eri'general {ibda 
•• •• > • •• ; • ,, -.. • ••• '"• • ' •• - .-••••••• , •• ,-•• :' 

persona qu~. desempeñe un empleo, . cargó o ccimisión de cualquiernaturalez:?e11 Ía 
' •• '' • ·' ·' -- - ' • - - < - >< •• -.· ·-, • • • • • -.' • ' -, -. ~ ' 

Adrlli~istración PíÍbÚcá. F~deraÍ;: Ta~biéri 'sC>!l r~spo~s~blris .• por vi~lacici~c~ a Ja. 

Constitúción ·y. Lcy~s F~der~ies,;. los gobe~ad,(i~es/dipuiaJiJ.s {%agimados .~~ · 1os ·. 

A mayor ~hÚndai;ientó, el ár;íéUló 2~ d~'.ia L~y d~ Re~pori~abilidades de los· 

Servidores Públicos::ariaá~:' ;, ::. todas~que'i1:Ís i~rsÓhas q~~ iiianej~no apllquen 

recursos económicos federal~s" .· 

(15) Ley Federal de Responsabilidades de Los Servidores Públicos; páginas 68 -73. 

26 



2.3.3. Obligaciones. 

En el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos vigente, se definen los principios de legalidad, honradez, imparcialidad, 

economía y eficacia que deben regir sólidamente y con eficiencia el 

· funcionamiento del servicio público. 

· .. 

· La Ley en mención establece un código o catálogo de obligadones, señaladas 
. ,·· - . 

con antelación en el resumen de obligaciones del artículo 47 de ésta, en sus .XXIV 

fracciones, conforme lo ordena el artículo 113 Constitucional; .además señala° los 

procedimientos de investigación y de responsabilidad administrativa, describiendo 

sanciones adecuadas para prevenir y castigar la· irresponsabilidad en el .servicio 

público, llegando incluso a la inhabilitación cuando el caso lo amerite. 

Las XXIV fracciones del referido artículo 47 están redáctadas en forma vaga 

y genérica, ocasionando que las autoridades encargadas de ·?plicarlas tengan 

amplias facultades discrecionales para sancionar sin una razón de peso a cualquier 

servidor público, pues entre otras cosas, no señala lo que debe entenderse por 

máxima diligencia, buena conducta o debidas reglas del trato, consideramos por 

tanto que este artículo debiera ser má.s específico para no dejarlo al libre arbitrio 

del juzgador. 

2.3.4. Autoridades Aplicadoras. 

Los <lrganos que conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, pueden incervcnir en la determinación de responsabilidades 
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administrativas básicamente son cuatro: las unidades de quejas y denuncias, las 

Contralorías Internas, los titulares de las Dependencias del. Ejecutivo Federal en 

general y la Secretaria de la Contraloría General de la Federación. 

2.3.S. Unidades de Quejas y Denuncias. 

La fundamentación legal de éstas, se encuentra en el artículo 49 de . la Ley 

· Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el cuál se. dispone; 

que en todas las Dependencias y entidades de la Administración pública se 

establecerán unidades específicas, a las que el público tenga fácil acceso, para que 

cualquier interesado pueda presentar quejas o denuncias por inc4rnpÜmiento. de las 
. . 

obligaciones de los servidores públicos, con la que se iniciará,' en su: caso; él 

procedimiento disciplinario correspondl~nte. 
- -:~_· i - .: ·;.~"-~ 

>·;:'..::: 

Ahora. para cori~cer el te~¡, im (Íocletilos partir si~antes definir lo que .se 

entiend~ ~Or quej~y d~nll~,~ia'. : / .·.· ... ·•.·· ' ,: <., ·' · ,:·; ; • · · .. , . . ·. . . 
-. :.·;:>:- < -:·->~ ,, 

·,:·· ·.-/--:.'_ ,I' 

~or qÚ~ja ellÍend~rnos .''.La acci6n°porla qugúnU perscÍriafíslca·~ moral. hace.' 

del cono~Íml~nto ~~ i~ du~o~ld~d ;e~~ec{i~a/eÍi~~u~1pÍl~i~~t~ d~· 1a{o~IÍ!la~iones .· 
que las cli~pos

0

i~i~~~s le.~~I~~ y'~ct~lnist:~ti~~; i.*?º.~ell ¡¡·~1~.~~ ~~rvidcÍr p~bli~o y 

manifiesta los ágravfos que con diC~a corictu~ia 11 émiisiÓ~·;e cáusall":(l6). 
-· ... · . .;.-;._ ... :_ .. '""'' ,_ ..: ... -- --- - ·-

~~·';_]:;::~-- o-;Tf---.~; :~---: :,~' :·:·,-,:--'"·--

-~ .. : -

Lá denuncia po~cmos.collccpruai-Iacoil1o:~ta acción por laque una persona 

física o. m;ral 
0

haii'edcl conoci;;ien;o·d~ '1a ;utorld~d resp~ctlya el• incum~IÍmientÓ 
-.. \;:. :'<: ~':~ :• ~ .'.>,,"·' ' 

(16) Guia pani la Aplicaciúnd~I Sistcmadé Rcspon~abilidades' en el Ser\·icio Público .. 
Secretaría dt! la Comraloria General de la Fcder.~ción: ~la~o 1985; página 67. · 



de las obligaciones que las disposiciones legales y administrativas imponen a algún 

servidor público, aún cuando dichos actos u omisiones no le originan agravios 

personales" .(17) 

Ambas pueden ser presentadas por el público en general e inclusive por los 

mismos servidores públicos, debiendo hacer un breve rela~o de los hechos 

irregulares de los cuales tuvieron conocimiento. 

Estas oficinas, generalmente son receptoras de los escritos con los que se 

inician los procedimientos administrativos. 

2.3.6. Conlralorias Internas. 

Son órganos de apoyo diseñados para el adecuado cumplimiento de las 

responsabilidades conferidas a servidores públicos de la depen\lencia de que se 

trate, dependen directamente del titular de ésta última, realizan sus funciones 

acorde a las disposiciones, normas y lineamientos expedidos por la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación. 

El titular de estos órganos internos de. control, es dénominado, Contralor 

Interno o Auditor General, quien 'es' nombrado 'por' el nÍismo titulár (Jé' la 

Dependencia, restándole fuerza cuando s; tr~ta de. i~po!lej. sanciones,~. servidores 

públicos de niveles superiores. , 

(17) Ibídem página 68 
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Es competente para imponer sanciones disciplinarias, exceptuando la 

económica cuyo monto sea superior a cien veces el salario mínimo diario vigente 

en el Distriio Federal. Cuando los servidores públicos de ésta unidad incurren en 

alg~n tipo de responsabilidad administrativa, será la Secretaría de la Contraloria 

General Federación, quien aplique las sanciones respectivas. cuando la conducta 

revista características penales, la Contraloría Interna dará vista de ello a la 

autoridad competente para que conozca del ilícito. 

También tendrá el ejercicio e instrumentación de las normas que se hubieran 

fijado para la operatividad de las Contralorias Internas en la administración pública 

federal; realizar auditorias, recibir quejas y denuncias respecto de servidores 

públicos de su adscripción, practicar investigaciones imponiendo en su caso las 

sanciones respectivas, presentar querellas o denuncias en la eventualidad de 

detectar en Jos actos de los servidores conductas delictuosas, instrumentar y 

resolver Jos recursos o medios impugnativos que procedan y se hagan valer por Jos 

inculpados, respecto de procedimientos e investigaciones practicadas en su contra 

y las demás que les señale el titular de Ja Dependencia. 

Asimismo, tramitan el procedimiento y proponen al superior jerárquico Ja 

resolución que corresponda, quien Ja tendrá que acordar, en los asuntos que. no. 

estén reservados al conocimiento de la Secretaria de la Contraloría ·~eneral :d·e Ja 

Federación. 
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2.3.7. Titulares de las Dependencias del Ejecutivo Federal. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al hablar de 

superior jerárquico, se refiere al titular de la Dependencia del Ejecutivo, siend_o 

éste el Secretario o Jefe de Departamento Administrativo, quienes aplicarán lás 

sanciones correspondientes atendiendo a la facultad que se les atribuye a través de 

la Contraloría Interna de la Dependencia a su cargo. 

2.3.8. Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Por decreto de reformas a Ley Orgánica de la Administración Pública· 

Federal, se dio origen a ésta Secretaría, la cual surge propiamente a la vida 

institucional con la publicación de su Reglamento Interior, en el Diario Oficial de 

la Federación del 19 de enero de 1983. 

Su antecedente inmediato en el país lo encontramos en ef Departamento de 

Contraloría, previsto en la Ley de Secretarías y Departamentos· de Estado de 

diciembre d.e 1917. 

La Secretaría de la Contral~ría aériéral. de la· Fcd~ia~i¿~ queda como la 

autoridad centralizada,_ y-especializ~da·pára'•vigHar··· e,l _curu'p!imiento'·.dc; las 

::::::::i:~:~~:~tfü~:t~~:~t~if \f ~~,/4tú~~ii1 
designado. por __ el_ Presid_en;

1

e' de, la Re¡Íúblic;;. económica; _cuy!!--l_ll~iito.seá .. superior 

al equival~nte a ciendfas (!~ ia1ad6niínimo diariÓ vlgente f:riél [)Ísirito Fede~~l. e 
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inhabilitación temporal por resolución jurisdiccional para• v61vcr a desempeñar un 
. . . . ' . 

empleo, cargo o comisión en la adminisrración'públic~ t'edcr~i: 
-· ' .,_, ... _ 

Es competente para planear, organizar y. coordi~l/~1 ·Sistema de Control y 

Evaluación Gubernamental; inspeccionado el . gastó : público federal y su 

congruencia con los presupuestos de egresos; así como estableciendo las bases 

para regular las auditorías que se hagan dentro de las Dependencias y entidades de 

la Administración Pública y realizar éstas (Art. 32 bis Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal). 

Partiendo de la óptica del Derecho Administrativo, la· Secretaría de la 

Contráloría General de la Federación, fue creada para asegurar en varias órdenes 
. . . 

una administración pública honesta y eficaz, para que cumpla con la petición del 

pueblo mexicano; en el sentido de una renovación:inoral del 'a¡iara_to gubeniátivo, 

de este modo el gasto del Estado se garantizá;,~~ :ori~~ia iy se'· hac'ci''rentable, 

satisface las necesidades sociales y cülll;Íe}~~né1~.;1d6~~o!id~cii~ 'cié1>sistém~ 
•, . 

.,., ~--· :. -~'~-'.~-- ~·'.:::.~. <:·· ·.:. ~.:; '· 
<.~·~¡ ,}/ ::-'·~:··. •'• 

Federal. 

... 
-~:,' ... <··' .·._ '.' ~ ;,·': . ,.,, 

La depuración de )os conceptos sob~é iespmJSabÜidádesa: que, se, refiere .• la 

:~:;;,,L:,:~~~~1i'~~~~d;,j~~i~~~i~i,~~;ó;:•'.: . 
inmoralidad· en' algunos s~ctor:s ,,del; gobierno; '.Sin'émbargo hace falta· una 

participación .acti~.ª:·~~1_::ciÜ~~~abo).é6~~n:·~~¡·. ~~rdó:;~:¡;5~~Ün6\~~{;~a~ión de; 

servidor. púhlicó; qúien tiene la Ób!Ígación de ajtisiar su's a~tos a: lo lllás puros . . ... , .. ,.· ...... · .. ·--·:. · .. , .. " " . '•' .. · 

principios de i.ma ética cjúé cumplá con los posiúlados de u_n' gobierno al .servicio 

del puebló~ 'con dig;1idad, r~spcto; imp~rcialid~¿ ~ii~acia y ~ásica~ente con 

32 



honestidad. Debemos avanzar hacia la cultura de la inconformidad; dentro del 

marco jurídico que nos rige. 
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CAPITULO Ill. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDAD. 



3.1. FUNCIONES DE ESTADO. 

La Actuación del Esrado es variada para alcanzar los propósitos que se ha 

lijado, puede realizar funciones de regulador o ejecutor de ésras; la forma de 

manifesración del Esrado en estricm sentido sólo puede ser: Legislativa, Ejecutiva 

y Judicial, expresiones logradas a través de los órganos creados para ral efecto; 

agrupándose las actividades en: policía, de servicio y de fomento. 

El estado para ejercer sus funciones considera prioriraria la creación de 

·diferentes organismos, atribuyéndole diversas potestades directamente por la 

Constitución. Al Congreso local se le asigna la creación de normas generales, 

impersonales abstractas y obligatorias, mismas que regularán la actuación de los 

propios órganos y Ja de los sujetos sometidos al Estado. Creándose una 

Administración Pública encargada de difundil y ejecutar esas normas, prove~r en 

'Ja esfera administrativa a su exacta observancia; y una organización judicial, cuya 

principal función será la solución de las controversias generadas con la aplicación· 

del Derecho. Tenemos pues; los poderes Legislativos, Ejecutivo y Judicial.; si~~do 

sus funciones a cumplir la legislativa, ejecutiva y judicial; el esrado funcforiará en:· 

esos aspectos a través de estos órganos.(18) 

A coniinuación; estúdiaremos cada una de estas fiinciones,: y las f~rmas como 

funcióna el Estado, desde el punto de vista ma.teriai.:· 

(18) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del D~recho AdmiÓi~tratil'o, Editorial 
Porrúa. S.A. México 1993. 



3.1.1. Función Legislativa. 

Desde la óptica material, ésta se manifiesta en la actividad estatal cuyo objeto 

es la creación de normas generales, imperativas y coercibles, cuya expresión mas 

clara es la Ley. El estudio de la función desde el punto de vista material no 

considera a su creador, sólo toma en cuenta la naturaleza propia del acto en que se 

manifiesta, ·sin considerar el órgano que realiza la actividad. Cuando el poder 

legislativo emite una ley, ésta al ser reglamentada por el Ejecutivo o cuando la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación expide su reglamento interno con base en 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, nos encontramos frente a la función legislativa 

desde el punto de vista material, pues esos ac1os se concretan en normas generales, 

imperativas y coercibles. 

"Todo acto emanado del poder legislativo, desde el punto de vista formal, 

será una función legislativa" .(19) 

Concluyendo, para que un ordénamiento se considere Ley, desde el punto de 

vista formal y material, debe ser de ·carácter general, imperativo, coercible y 

además, ser producido por el Poder Legislativo, mediante el proceso de la misma· 

naturaleza. 

(19) Delgadillo Gutiérrez Luis H: Elementos de Derecho Administrativo, Editorial 
Limusa,. S.A. de C.V. México 1993. 
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3.1.2. Función Jurisdiccional. 

"Esta tiene como fin el respeto de la nonna producto de la función 

legislativa, al darle definitividad a la sentencia que adquiere la calidad de cosa 

juzgada, por la cual no podrá ser modificada" (20) 

El ejecutivo realiza funciones jurisdiccionales cuando a través de sus 

tribunales de lo contencioso-administrativo y del trabajo, resuelve las controversias 

que le plantean; y el legislativo cuando juzga la legalidad de las elecciones o al 

juzgar la responsabilidad política de los servidores públicos. 

Conch1yendo, desde el punto de vista material, la función jurisdiccional 

presupone la existencia de una situación de duda o conflicto de derechos, con la 

presencia de dos pretensiones opuestas, manifestándose a través de una resolución, 

generalmente una sentencia, con la finalidad de mantener el orden jurídico y dar 

estabilidad a situaciones jurídicas. 

3.1.3. Función Administrativa. 

Esta se manifiesta en el cumplimiento del mandato legal, con el objeto de que 

el Estado realice sus fines, ya sea en materia de policía, fomento o servicio, lo 

cual produce situaciones jurídicas en lo individual, la función administrativa se 

diferencia de la legislativa. en virtud de que esta última es una ejecución directa de 

(20) Delgadillo Gutiérrez Luis H. Op. Cit. 
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la Constitución, mientras que la Administrativa es ejecución de la Ley produciendo 

situaciones jurídicas individuales. 

Mientras que la función jurisdiccional supone controversia o incertidumbre 

en relación a ciertos derechos o intereses, la administrativa presupone la existencia 

de la nonna a la que se dará plena eficacia mediante su ejecución. La función 

administrativa es la realización de actos jurídicos, materiaiés, ejecutados de 

acuerdo con el mandato legal, que produce transformaciones concretas en el 

mundo jurídico. (21) 

Considerando el punto de vista material, la función administrativa la realizan 

los poderes Legislativo y Judicial; cuando elaboran y ejecutan su presupuesto; 

asimismo al nombrar a los servidores públicos en los órganos que administran. 

Concluyendo; podemos afiºrmar que cada uno de los poderes realiza 

principalmente una función, pero a su vez realiza actos característicos de los otros 

que también llevan a cabo los otros poderes, sin que con esto se cambie la 

naturaleza del acto por ejemplo; el Ejecutivo realiza principalmente funciones 

administrativas, pero a su vez efectúa actos que competen a la función legislativa 

al expedir normas generales, y actos propios de la función judicial, tales como 

resolver controversias administrativas y laborales en tribunales especializados. 

(21) Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, S.A. México 1984. 
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3.2. La Re5ponsabilidad. 

Esta deriva del Latín "Respondere", que significa "inter alia", estar obligado, 

prometer, merecer, pagar. Esta expresión es aplicada para quien o quienes están 

obligados a reparar, o satisfacer por sí o por otro, cualquier pérdida o daño 

causado a un tercero (22) 

El significado jurídico de este término se contrae al de deuda y este a su vez, 

implica obligación o pago, a consecuencias de un delito, una falta, una pérdida o 

un daño (ilícito), cuya naturaleza podría ser de carácter administrativo, penal o 

civil o política. 

También, aplicando un criterio acorde al presente trabajo, podemos decir que 

responsabilidad implica resarcimiento de un daño causado al Estado, po·r sus 

servidores públicos, con motivo del desempeño de sus funciones o del ejercicio de 

facultades que le han sido atribuidas. 

3.2.1 .. Concepto de Responsabilidad. 

Podemos definirla como la obligación de reparar o satisfacer p0r . sí· C) por 

otro, cualquier pérdida o daño que se hubiere causado a un tercero. R~sponsable 

seria el que.está obligado a responder o satisfacer por algún cargo. 

(22) Diccionario Jurídico Mexicano, UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas, Tomo 
VIII, Edilorial Porrúa, S.A. México, 1985 Página 44. 
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La responsabilidad la consideramos como la obligación de un sujeto para 

responder por su conducta indebida. 

Para el maestro Fernando Castellanos la responsabilidad es el deber jurídico 

en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por el 

hecho realizado. Son imputables quienes tienen desarrollada la mente y no padecen 

ninguna anomalía psicológica que los imposibilite para entender y querer, es decir, 

los poseedores, al tiempo de la acción. del mínimo de salud y desarrollo psíquico 

exigidos por la ley del Estado; pero sólo son responsables quienes habiendo 

ejecutado el hecho, están obligados a responder de él. (23) 

La responsabilidad resulta de una relación entre el sujeto y el Estado, según 

la cual este declara que aquél obró culpablemente y se hizo acreedor a las 

consecuencias señaladas por la ley a su conducta. 

3.3. Tipo de Responsabilidad. 

El incumplimiento de las obligaciones impuestas a los Servidores Públicos, 

pueden dar lugar a cuatro tipos de res.ponsabilidad a saber: Administrativa, Penal, 

Civil y Política. 

(23) Castellanos Tena Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Editorial 
Porrúa S.A. México 1989. 
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3.3.l. La Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos. 

El artículo 47 de la Ley de Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, establece aquellos valores cualidades o "atributos" que deben 

caracterizar la actuación de los servidores públicos: legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia. Estos valores a su vez han quedado consignados en el 

artículo 134 de nuestra Carta Magna, definen la filosofía de la administración 

pública federal. Este artículo recoge y formaliza una aiieja aspiración; al vincular 

los cargos públicos y la responsabilidad inherente a ellos; atendiendo a los criterios 

enumerados a continuación. 

a) Criterio de Eftclencia. 

Señalado en la fracción primera de la ley de la materia; que a la letra dice 

"Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encoptendado ... " (Ser 

diligente es ser cuidadoso, y activo, se debe tener iniciativa en el cumplimiento del 

deber con capacidad de resolver problemas y presentar soluciones). 

i. abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia en 

dicho servicio ( se trata de no ser indolente, pues se está obligado a evitar el 

descuido, abandono o la flojera). 

ii. o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo comisión. (Se debe 

evitar el trabajo irresponsable, aprovechando el cargo para conseguir otras metas o 

fines que ria son los_ propios· del puesto. 



b) Criterio de Legalidad. 

Señalado en el artículo 47 fracción 11 "el formular y ejecutar legalmente, en 

su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes, y cumplir las 

leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos". 

La ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es, de hecho 

un código de ética que exige a los empleados públicos un comportamiento apegado 

a elevados principios jurídicos de moral pública. 

Formular y ejecutar legalmente los planes, programas y presupuestos 

significa: 

i Acostumbrarse a operar por siempre con planes y programas de trabajo. 

ii Proponerse siempre en cada programa un objetivo a alcanzar y una meta a · 

superar. 

iii Elaborar dicho programa conforme a las leyes y normas de _la Administración 

Pública. 

iv Ajustar lós presupue_stos a l~s nec.esid_ades reales del programa. 

v Cumplir rigurosri~ente lo~ prógra~as .. 

vi Ceñirse estrictarrie~íc ~Í pr~su~uesto ~stablecido buscando en todo economizar 

recursos.· 
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e) Criterio de Honestidad 

La fracción 111 del citado ordenamiento legal sei\ala: "Utilizar los recursos 

que tengan asignados para el desempeilo de su empleo, cargo o comisión, las 

facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por 

su filnción, exclusivamente para los fines a que están afectos". 

Aspectos a destacar: 

i Utilizar los recursos, significa: no utilizar el dinero, vehículos, instalaciones, 

maquinaria •. herramienta, etc. para los usos y fines personales. 

ii Utilizar las facultades, es aprovecharse de las facultades que el empleo le 

concede a uno, para mandar a otros en beneficio personal, no debe hacer negocios 

propios y desvirtuar los fines del cargo y/o de la institución. 

iii Utilizar la información reservada implica, aprovecharse de la información que 

uno maneja por cúestiones de su empleo, cargo o comisión, para sanr adelante 

otros intereses que no son los del cargo o de la institución. 

iv Para los fines que están afectos es decir para los fines a que son destinados los 

recursos, las funciones y la información. 

d) Criterio de Vigilancia ~· Cuidado de Documentos e Información. 

Enmarcado en la fracción IV de la Ley en comento; la cual ordena: 



' "Custodiar y cuid~r la documentación e información que por razón de su 

empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 

impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o 

inutilización indebidas de aquellas". 

Alpeetos a destacar: 

i impidiendo o evitando el uso indebido de la documentación e información; esto 

es: no sólo exige el no hacer un uso indebido de la información que se maneja por 

cuestión del cargo propio; sino que se trata también de cuidar, y evitar que llegue 

a manos de otros que le puedan dar uso indebido. 

ii impidiendo o evitando la destrucción o inutilización de aquellas, no sólo se exige 

que la documentación no llegue a ·manos de terceros que puedan hacer mal uso de 

la información; además se debe impedir que ésta pueda ser sustrafda. 

iii impidiendo o evitando el ocultamiento de aquellas, al igual que el apartado 

anterior, la ley impone la obligación de evitar que la documentación e información 

que se maneja, puede ser sustraída, tergiversada o simplemente desaparecida. 

e) Criterio de Conducta f,aboral. 

Establecida por la fracción V expresa: 



"Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 

respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 

relación con motivo de éste". 

Aspectos a destacar: 

i Observar buena conducta de su empleo, es ajustar el comportamiento laboral y de 

relaciones humanas en base a las normas disciplinarias propias y específicas de 

cada una de las entidades públicas. 

ii Tratando con ... , implica asumir de manera consistente una actitud de servicio a 

los demás, caracterizada por: 

- El respeto 

- La Diligencia 

- La Imparcialidad y 

- La rectitud personal 

1) Criterio de Autoridad y Dirección. 

La fracción VI nos dice lo siguiente "Observar eri .la Dirección de sus 

inferiores jerárquiCos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en 

agravio, desviació.n o abuso de autoridad". 
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Aspectos a destacar: 

i Observar respecto de los inferiores jerárquicos, las debidas reglas del trato; es 

que los superiores jerárquicos están obligados también a tratar al personal bajo su 

mando, con: 

- Respeto. 

- Diligencia 

- Imparcialidad y 

- Rectitud 

ii Abstenerse de ... los superiores j'erárquicos, están obligados sobre codo, a: 

- Incurrir en abuso de autoridad. : 

En este mismo inciso, ia fracci¿_nyn, a su vez ordena que se debe "Observar 

respeto y subordinación ;eilti~~·s c~n respecto a sus ~upérior~s jerárquicos 

mediatos o inmediatos;,cuinplíerid9 'c~n las dispo~iciones que éstos diccen en el 

ejercicio de sus atribuCiones.-



Aspectos a destacar: 

i Observar respeto y subordinación legítimas, implica que el Servidor Público es 

un trabajador que, como todos, está obligado a ejecutar con esmero y dedicación 

las ordenes provenientes de sus superiores jerárquicos legítimos, en un marco de 

respeto y dignidad mutuas. 

g). Criterio de Uso del Encargo. 

Los siguientes cuatro incisos del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades 

se encaminan a establecer los límites generales de cualquier cargo o empleo 

público. Se trata de los incisos IX, X, XI y XII que a la letra dicen. 

"Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, 

después de concluido el período para el cual se le asignó o de l¡aber cesado, por 

cualquier causa en el ejercicio de sus funciones" 

Se refiere a los límites temporales del uso del cargo. 

Se prohibe ejercer las funciones del puesto, cualquiera que sea ésta, mas allá del 

período pard el que fue contratado o designado. 

ii Quien ejerce d.ichas funciones, en nombre de un cargo que tuvo pero con el cual 

ya cesó, incur.re crí delito. 
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"Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 

justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en 

un año, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con 

goce parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del . . 
servicio público no Jo exijan" 

Prohibe el autorizar a los subordinados a no asistir sin causa justificada a sus 

labores. El fundamento de este inciso es doble: 

i por una parte, se orienta directamente a cerrar uria posible: caúsa . de : 

improductividad y dispendio. No se puede estar pagand~ a ~entequ~ n~ t~ab~a. 

"'. ";·. -.. -.: .. 
ii Este inciso se encamina a reglamentar el ejercicio de la autoriÍlád en el 

desempeño de Ja función pública. 

Los incisos IX y XII nos conminan a: 

"Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o 

panicular que Ja ley prohiba". 

"Abstenerse de autorizar Ja selección, contratación, nombramiento o 

designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución finne de la autoridad 

competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público" 



i Ambos incisos nos señalan que en el servicio público existen cierto tipo de 

empleos, incompatibles con un cargo público, o cierto tipo de impedimentos 

legales para que una determinada persona pueda desempeñarlos. 

ii Quien, pasando por encima de éstas normas, se emplea en actividades 

incompatibles con su cargo actual o contrata a alguien legalmente impedido, 

incurre en delito. 

h) El Servidor Público, su Familia y los Negocios Familiares. 

La fracción XIII del ordenamiento en cuestión obliga a: 

Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 

o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 

socios o sociedades de las que el servidor público o las personas referidas formen 

o hayan formado parte". 

Aspectos a destacar: 

Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos: 



i Se prohibe expresamente, usar el empleo público ·para. tratar asuntos que de 

alguna manera puedan tener que ver con el interés particular del propio servidor 

público. 

El inciso XVII prosigue la regulación del uso o abuso del cargo; pero ahora 

en materia de relaciones laborales: 

"Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, 

nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese 

o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o 

de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o las 

personas a que se refiere la fracción XIII". 

Aspectos a destacar: 

i Evitar la injusticia por parte de los jefes contra sus subordinados. 

ii Puede darse el caso de que se remueva o despida a una persona eficiente y 

honesta para dar cabida a un familiar o amigo, o para evitar que su eficacia y 

entrega ponga en evidencia la pereza e incapacidad profesional de sus compañeros 

o de sus superiores. 

i) La Aceptación de regalos: 

Este último inciso lo encontramos en la fracción XV del pluricitado 

ordenamiento. 
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•Abstenerse durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o 

recibir, por sí o por interpósita persona dinero, objetos mediante enajenación a su 

favor en precio notoriamente inferior al del bien de que se trate y que tenga en el 

mercado ordinario o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para si, o para 

las personas a que se refiere la fracción XIII, y que procedan de cualquier persona 

tlsica o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se 

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor 

público de que trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que 

implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después 

de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

Aspectos a destacar: 

i Esta práctica había llegado a proporciones que representaban un incremento a los 

ingresos del servidor de mandos medios y superiores no previsto por la ley.(24) 

3.3.2. La Responsabilidad Penal. 

La responsabilidad penal prevista en el titulo X del Código Penal para el 

Distrito Federal en materia común, y para toda la República en materia del Fuero 

Federal, en el capítulo décimo, prevé los "Delitos Cometidos por Servidores 

Públicos", a partir del artículo 212 y subsecuentes, establecen 11 delitos en los que 

pueden incurrir los servidores públicos, y son a saber: Ejercicio indebido de 

(24) La Responsabilidad en el Servicio Público, Seminario de la Renovación Moral. 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 
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servicio público, abuso de autoridad, coalición de servidores públicos, uso 

indebido de atribuciones y facultades, concusión, intimidación, ejercicio abusivo 

de funciones, tráfico de influencia, cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito. 

En el caso de que algunos funcionarios tengan la protección constitucional 

anterionnente denominada "fuero•, como requisito de procedencia para ser 

procesado, de acuerdo con lo establecido por los artículos 109, fracción 11 y 111 

Constitucionales, así como el Capítulo Ill del Título ll de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, será necesaria la declaratoria de 

procedencia que dicte la Cámara de Diputados. 

3.J.3. La ResponsabUldad Civil. 

Se establece ésta como el daño causado por los funcionarios públicos a los 

particulares, cuando obren en el ejercicio de sus funciones. El daño puede ser 

económico y consistir en la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio; c:i bien 

daño moral, entendiéndose por este la afectación que una persona sufre en sus 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, configuración, vida 

privada y aspecto físico, o bien la consideración que de si mismo tienen los demás. 

La responsabilidad civil se exigirá de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 1916 y 1928 del Código Civil Federal. 

También existe la responsabilidad de naturaleza civil para con. el Estado: Es 

en la que incurren los funcionarios y empleados por actos u o.misiones de los. 'que 

resulte un daño o perjuicio estimable en dinero, que afecte a la Haciend;1 Pública 
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Federal, al Distrito Federal, o al patrimonio de los organismos descentralizados, 

las empresas de participación estatal mayoritaria y de los fideicomisos públicos. 

3.3.4. La Responsabilidad Política. 

Prevista en los artículos 109, fracción 1 y 110 Constitu.cionales, y en .el Título 

Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

deriva de las conductas que afectan los intereses públicos fundamentales y su buen 

despacho. Los sujetos de responsabilidad política, por integrar un poder público, 

por su jerarquía o bien por la trascendencia de sus funciones, son Jos senadores y 

diputados del Congreso de la Unión ministros de la Suprema Corte; magistrados 

de circuito y jueces de Distrito, magistrados y jueces. del Trfüu~al Superior de 
' . , .. 

Justicia del. Distrito Federal, los secretiirios de Estado, Ios ,jefes de los 

depariiurieni~r ~~mi~ist~~tivos, el· Pr~cÚ[~d0:r ~élleral de la República, el 

Procurad.or Gériéial de)ustici:í.def'Dis.ÍriiCJ'Fécléralilos:.directores generales o sus 
-· ''". ' - ·, ,_' .. - - - '·• ,_, . ·" ... - ' 

equivaléiues dé. los organi~mos' descént~alÍzadÓs~ elnpré,sas. de participación estatal 
. ·-~·r·: _._ .. :::(~:~~ · ¡\·:·.:.e -~;·': .. ~::>·.~,.c::'~~-~;.~:-i~.t-)f:J;-'. ;·;.:::.-:.-,~/~-,:,,:~<-· :-:~~·,, ·,_ -'. ·.. . ., - ~ . 

mayoruana, sociedades y .asociac1ones·as1m1lad~s a .estas y fide1com1sos pubhcos. 
····;'.: )•" . -~ ' ~·.'.\'~~;_;· -ó,.;· ·:~>.. >>.-~\: .. -~ 

También pod~án/s~~2 s~Jetos 'd~lJ~i~lo (JO;füco Ios gobernadores de los 

Esta~bs, clipÜtad~~ ',~~aÍ~~ '.~ ;~~~¡¡¡~ad~~ d~ lo~ tribunales superiores de justicia 
•. • ,,,¡. ( •. - - --·· 

locales, por violaciones'iiraves''á Já ConsiiíiígiÍín Y. a las leyes Federales que de ella 

emanen, así é:oili~ ~br ~lma~~jo i~d·~bl~6 de fondos y recursos federales 
--,-.-,;·. -oc-o.: -·- - --
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3.4. El Procedimiento Administrativo. 

En primer lugar abordaremos la distinción entre proceso y procedimiento; el 

primero de ·estos significa avanzar hacia un fin determinado a través de sucesivos 

momentos; en cambio al referirnos a la forma de realizar esos actos, nos referimos 

al procedimiento. En materia administrativa se realizan diferentes actos 

consistentes en prever, planear, dirimir y controlar, que forman en su conjunto el 

proceso administrativo. y sus fase de preparación. decisión u otras integran los 

procedimientos administrativos. 

Acertadamente el maestro Luis H. Delgadillo diferencia el proceso judicial 

del procedimiento administrativo. al hacerlo en razón de su contenido y 

considerando que el proceso tiende a la satisfacción de una pretensión por vía 

jurisdiccional, mientras que el procedimiento denota el aspecto formal, es decir, la 

forma revestida por el ejercicio de la acción y que puede darse tanto en materia 

judicial como en administrativa. Al procedimiento administrativo se le identifica 

como la forma de realizar una serie de actuaciones dirigidas a la manifestación de 

un pronunciamiento correspondiente a la autoridad administrativa. (25) 

Los principios sustanciales son los de legalidad. defensa y gratuidad, por 

considerarlos de jerarquía constitucional, que justifican la finalidad primaria del 

procedimiento administrativo. En cuanto a los principios formales tenemos al de la 

oficialidad, informalidad y eficacia, son de jerarquía normativa secundaria, legal y 

reglamentaria, coadyuvan al cumplimiento de los primeros. 

(25) Delgadiilo Gutiérrcz Luis Humberto. Elementos de Derecho Administrativa, 
Editorial Limusa, S.A. de C. V. México 1993. 
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En cuanto a los principios sustanciales, el de legalidad como columna 

vertebral de la actuación administrativa, está integrado por cuatro aspee.tos; 

1.- Normatividad Jurídica: Pues toda actividad administrativa debe sustentarse en 

normas jurídicas. 

2.- Jerarquía Normativa: Ya que las normas u ordenes superiores no deben ser 

modificadas por el inf~rior. 

3.- Igualdad Jurídica: Toda vez que no pueden otorgarse privilegios a unos y 

menoscabar los derechos de otros. 

4.- Razonabilidad: Se refiere a que la administración debe verificar los hechos y 

apreciarlos de manera objetiva al valorarlos. 

El principio de defensa está integrado por el derec"o de audiencia, 

comprende los derechos de ser oído, ofrecer y desahogar pruebas, obtener una 

resolución fundada e impugnarla si así se considera necesario. 

El principio de gratuidad conlleva que el procedimiento administrativo no 

tenga costo alguno, con lo cual se evita que el ejercicio de la función 

administrativa imponga trabas onerosas a los paniculares. 

Referente a los principios formales; el de oficialidad consiste en que· la 

administración debe dirigir e impulsar el procedimiento y ordenar la práctica de 

las actuaciones necesarias para el esclarecimiento y resolución de Jos asuntos. El 

.de informalidad señala la ausencia de formalismos complicados que retrasen el 
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procedimiento, por último, el de eficacia se refiere a la obtención de los mejores 

efectos de la actuación administrativa en razón de economía procesal; simplicidad, 

técnica y rapidez en la actuación. 

Las fases del Procedimiento Administrativo se agrupan en: Iniciación o de 

apertura, que puede ser de oficio y a petición de parte. La primera se inicia 

cuando el órgano administrativo realiza los trámites que impulsan el procedimiento 

o porque otro órgano de la propia administración lo solicita; esto último sucede 

por lo regular en las funciones administrativas de control y evaluación, en los que 

por disposición de la Ley, los órganos administrativos deben actuar; como cuando 

la Ley ordena que el órgano superior revise las actuaciones del inferior, sin 

intervención de algún particular. El procedimiento a petición de parte sólo puede 

iniciarse por la instancia presentada por el particular, como puede ser la solicitud 

de una licencia, permiso o interposición de un recurso. 

Instrucción: Aquí el órgano administrativo se allega de los elementos 

necesarios para alcanzar una determinada convicción respecto del as~nto de su 

conocimiento. En esta etapa, Jos particulares que sean afectados por el acto que se 

dicte, deben ser oídos en el procedimiento, aportar las pruebas y formular sus 

alegatos para la defensa de sus intereses. 

Decisión: Se presenta con el pronunciamiento que la autoridad hace de la 

convicción que tiene con los elementos que se allegó, y debe ser expresada por 

escrito y oportunamente, según lo ordenado en el artículo 8° Constitucional 

relativo al derecho de petición. 
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Eficacia: Esta última se manifiesta en el principio de publicidad de las 

disposiciones, que afecten los derechos de los particulares, y se realiza a través de 

la notificación del acto que se ha producido, con riesgo de pena de nulidad, que 

impide la producción de los efectos del acto. 

Tipos de Procedlmlenlo. 

i. De oficio.- aquí la actividad de 1a· administración se inicia por el impulso 

interno, otorgado por la voluntad administrativa; como ejemplo tenemos los 

procedimientos de control, evaluación y sancionatorios. 

ii. A petición de parte.- debe ser llevado a cabo por la administración, previa 

solicitud del gobernado, en las quejas recursos y peticiones de los particulares. 

iii De oposición.- se inicia dentro de otro procedimiento, durante la fase de 

instrucción, como un elemento más que la administración se allega para resolver el 

asunto que conoce. Está en las inconformidades en las que, al no ser instancias, el 

particular sólo aporta su punto de vista respecto de hechos analizados por la 

autoridad, se presema también en el procedimiento de otorgamiento de 

concesiones, en el cual imervengan terceros interesados. 

iv. De ejecución.-. integrado por el conjunto de actos tendentes a hacer efüctiva la 

decisión administrativa, cuando el particular no la acata en fonna voluntaria, como 

sucede en el procedimiemo administrativo de ejecución en materia tributaria. 



v. Revisor. - Se produce respecto de un procedimiento anterior y conduce a la 

producción de un nuevo acto administrativo que confirma, anula o modifica el acto 

que se revisa, se produce por Ja interposición de los recursos. 

vi. Sancionador.- Producido por el ejercicio de Ja potestad sancionadora de la 

administración, por incumplimiento de las obligaciones a cargo de los particulares 

o de los servidores públicos. Cuando la sanción se impone a Jos particulares recibe 

el nombre de procedimiento correctivo, y cuando se impone a servidores públicos 

se denomina disciplinario, éste último es regulado por la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. (26) 

3.5. Substanciación del Procedimiento Administrativo para la Determinación 

de Responsabilidad. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, señala el 

procedimiento mediante el cual se imponen sanciones administrativas a quienes 

incurren en responsabilidad. 

La Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación o las Contralorías Internas 

de Ja dependencia de que se trate, citarán al presunto responsable a una audiencia, 

haciéndole saber Ja responsabilidad o responsabilidades que se Je imputen, el 

lugar, día y hora en que tendrá verificativo y su derecho a ofrecer pruebas y alegar 

en Ja misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor. 

(26) Guía para la Aplicación del Sisrema de Responsabilidades en el Servicio Público. 
Secretaría de la Comraloría General de la Federación. Mayo 1985. 
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El procedimiento se origina en la presunta responsabilidad directa del 

inculpado, el citatorio recaerá sobre éste, así como al titular de la dependencia de 

que se trata para que designe representante en términos del citado numeral. 

La notificación es el medio legal por el cuál se da a conocer a las partes el 

contenido de una resolución; siendo un género que comprende diversas especies 

como el emplazamiento, citación, traslado, etc. 

Por citación se entiende el llamamiento de la autoridad administrativa, como 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación o las Contralorías Internas 

de las dependencias, a un servidor público para que se presente en el lugar, día y 

hora que se le designe, para oir el contenido de una acusación y que alegue lo que 

a su derecho convenga, de acuerdo con nuestro orden constitucional. 

La notificación personal es obligatoria tratándose de: 

1.- Del emplazamiento del demandado y de la primera notificación, 

11.- Del auto que ordena la absolución de posiciones y reconocimiento de· 

documentos. 

lll.- De la primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar mas de tres. 

meses por cualquier motivo. 

IV.- Cuarid~. se estime que se trate de un caso urgente. 
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La notificación personal ha de hacerse al interesado, o a su representante si 

esto fuese posible, en su domicilio o en el lugar donde se encuentre prestando sus 

servicios como servidor o en el centro preventivo donde se encuentra recluido; en 

caso de que no lo encuentre, el notificador, se le dejará citatorio parn hora fija, y 

si no espera, se le hará la notificación por cédula. La Cédula contendrá, además, 

una relación suscinta de los hechos materia de la presunta responsabilidad 

imputada al servidor público, así como el lugar, día y hora en que se celebrará la 

audiencia de Ley. 

A dicha audiencia asistirá el representante de la dependencia que corresponda 

y que para tal efecto se designe, en aquellos procedimientos sustanciados por la 

Secretaría de la Contraloría GenÚal ·de la Federación ó por las Contralorías . -

Internas de las Dependencias:' 
. - . 

. . ·-

En tocÍo momento, las. notiricáJi<Jn~~ d~berán ser ordenadas y . reaníidas. por 

autoridad competente pa;a ellÓ ;t;~~ ~l ~er~o~;11;su JervÍ~io, con apegoesiricto a 
' " • • • ---' : '', • •. ' e,-• " '' l: • • :, •' • ".,. <· ''« •' ' • • ' •' • ·. ' • ~' • • ' 

las disposiciones legales, pues~de'.en~ depend~. el; éxitÓ en'; la;cÓnchisión. del 
::.,- .,:· tj. ·<::-~: ·\:,'. :· ~1, ···_o:.~ '.\··--~:-.:i' .;~_'-'; ~ \,>-- --

;·::.'::>:' .. ·-.··· ">.:··/":i· '-···v. -.-:::··/<"2._:.:· 
·: "2 /; _:~-::.=:.;;,.::: !1-''< "-·.r· . ._.-:,·.·:"' -;, :::. :;·' 

procedimiento. 

mcno:n~:e ~:n::h:i.d:~:::t?~~~füd~~!!f r~~:Vi~:;a:;:f 1ft~~~r~i~I:I::: :: 
practique se levantará acta dri:ú~stanciada y :.fi~~,rán )iquic"nes' erí cÍlas 

intervinieron. En cúalquier niomenío' del:prÓ~~dimient1) se -ptiéde. stÍspender .. 
- .·_ ... • '. J . ,_ ' - . i'"{ .,- ' •. - .- . o ~ - •• - ' , •• '.' :· ••• .. • 

temporalmente al servidor público •présünio.résp~ns~bl~;_.pero ·~i Íi~~l~ent~ no 

resultara responsable será restituído en su'empleo /cubierto elsalario'qu_c'c!ejó de 

percibir. 
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En el caso de que el servidor público confesare su responsabilidad se 

procederá a dictar resolución de inmediato. 

Concluida la instrucción se dictará resolución dentro de los treinta días 

hábiles siguientes, estableciendo la inexistencia de responsabilidad o imponiendo 

al infractor las sanciones administrativas correspondientes, notificará la resolución 

al interesado dentro de las setenta y dos horas a su superior inmediato. 

Nos ehcontramos frente a un procedimiento respetuoso de las garantías 

constitucionales, sus consecuencias no comprenden la privación de la libertad del 

responsable, pues ésta únicamente le compete al juez penal. Es un procedimiento 

autónomo del político y del penal, con lo que respeta el principio de que no podrán 

imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones de la misma naturaleza. 
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CAPITULO IV 

SANCIONES IMPUESTAS A SERVIDORES PUBLICOS 

DERIVADAS DE UN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. 



.4.1. La Resolución Administrativa. 

Es el acto de autoridad administrativa que define o da certeza a una situación 

legal o administrativa. 

Existe una importante actividad material que lleva a cabo la administración y 

que por no tener naturaleza jurídica, es bastante para no reconocer en ella índole 

de resolución, no se incluyen los llamados actos de administración, o sea, los actos 

sin efectos concretos como son los reglamentos que poseen el carácter de actos 

jurídicos generales y abstractos, materialmente asimilados a la Ley. Tampoco será 

resolución administrativa; los actos que formalmente provienen de un órgano 

administrativo, pero que intrínsecamente son actos de naturaleza jurisdiccional. 

La resolución administrativa emanada de un procedimiento administrativo de 

responsabilidades, conserva en su estructura las cuatro grandes secciones o partes 

de las resoluciones judiciales; que son a saber: 

l. PREAMBULO. En el preámbulo de toda sentencia deben señalarse, 

además del lugar y de la fecha, el tribunal del que emana la resolución, los 

nombres de las partes y la identificación del tipo de proceso en que se está dando 

la sentencia. Es decir, en el preámbulo deben vaciarse todos aquellos datos que 

sirvan para identificar plenamente el asunto. 

11. RESULTANDOS. Los resultandos son simples consideraciones de tipo 

histórico descriptivo. En ellos, se relatan los antecedentes de todo el asunto, 

refiriendo la posición de cada una de las partes, sus afirmaciones, los argumentos 

que ha esgrimido, asi como la serie de pruebas que las partes han ofrecido. y su 
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mecánica de desenvolvimiento. Debe tenerse mucho cuidado en precisar que en 

esta parte de los resultandos, el tribunal no debe hacer ninguna consideración de 

tipo estimativo o valorativo. 

111. CONSIDERANDOS. Los considerandos son. sin lugar a dudas, la parte 

medular de la sentencia. Es aquí donde, después de haberse relatado en la parte de 

resultandos toda la historia y todos los antecedentes del asunto, se llega a las 

conclusiones y a las opiniones del tribunal, resultado de la confrontación entre las 

pretensiones y las resistencias, y también a través de la luz que las pruebas hayan 

arrojado sobre la materia de la controversia. 

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS. Los puntos resolutivos de toda sentencia, 

son la parte final de la misma, en donde se precisa en forma muy concreta si el 

~entido de la resolución es favorable al actor o al reo: si existe condena y a cuanto 

asciende el ésta, se precisan los plazos para que se cumpla la propia sentencia y en 

resumen. se resuelve el asunto. (27) 

En el documento en el que consta la resolución administrativa, deben 

precisarse los hechos o situaciones que la motivan, los hechos y los preceptos 

legales que Ja fundan. 

El articulo 22 con~titucional prohibe las penas inusitadas y trascendentes .. no 

considerándose como tales las que establece el artículo 113 de la propia 

Constitución al prescribir la suspensión, destitución, inhabilitación y la sanción 

económica, como consecuencias jurídicas por la actuación ilíciia en el' servicio 

(27) Gtimez Lara Cipriano. Teoría General del Proceso &l. UNAM MEXICO Í987. · 
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público, de acuerdo con el principio de que las normas constitucionales no son 

contradictorias, sino complementarias y sistemáticas. 

4.2. Sanciones Administrativas. 

El articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, prescribe cuales son las sanciones aplicables por responsabilidad; de 

conformidad con un criterio lógico de gravedad de la falta, éstas podrán 

determinarse desde las de mero impacto punitivo, hasta las de mayor castigo y 

prevención.(28) 

El servidor público afectado por resolución que imponga cualquiera de las 

sanciones q~e enuncia el artículo 53, de Ja Ley mencionada, podrá impugnarla, 

optando entre Ja propia autoridad que la emitió o bien directamente ante el 

Tribunal Fiscal de Ja Federación en su caso, mediante recursQ de revocación o 

juicio de nulidad que interpondrá dentro de los 15 días siguientes a Ja fecha en que 

surta efectos Ja notificación de Ja resolución recurrida; el primero de ellos, 

mientras que el segundo se interpondrá en Jos 45 días posteriores. 

4.2.l. Apercibimiento. 

El apercibimiento es una corrección disciplinaria, a través de la cual la 

autoridad administrativa advierte al servidor público de que se trate que haga o 

(28) Guia para la Aplicación del Sistema de Responsabilidades en el Servicio Público, 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 1985. 
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deje de hacer determinada cosa, en el concepto de que si no obedece, sufrirá una 

sanción mayor. 

4.2.2. Amonestación. 

Es una corrección disciplinaria que tiene por objeto mantener el orden, la 

disciplina y buen funcionamiento en el servicio público. Consiste en una medida 

por la cual se pretende encauzar la conducta del servidor público en el correcto 

desempeño de sus funciones. 

La Ley señala que tanto el apercibimiento y la amonestación, pueden ser 

públicas o privadas, entendiéndose por privado el apercibimiento o amonestación 

que realiza la autoridad en forma verbal, sin que se deje constancia documental de 

su imposición por no considerarlo conveniente, en virtud de la escasa importancia 

del asunto; en tanto que será público, cuando la autoridad estima que la 

responsabilidad incurrida amerita que el apercibimiento o la amonestación deban 

quedar por escrito e integrados al expediente que corresponda; esto es con la 

finalidad de que la sanción quede inscrita en el registro de servidores públicos 

sancionados; a que alude el articulo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

4.2.3. Suspensión. 

Es una sanción administrativa que consiste en prohibir a un servidor público 

que realice sus funciones por un tiempo determinado. 
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En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 

regulan dos tipos diferentes de suspensión: La que se aplica como sanción 

prescrita en.el articulo 53 fracción Ill, y la seí\alada por el anículo 64 fracción IV, 

que no tiene esa naturaleza, sino que se trata de una medida de car.ícter 

procedimental la cual no prejuzga sobre la responsabilidad del inculpado. 

4.2;4. Destitución. 

Es la sanción administrativa por la cual un servidor público es separado de su 

empleo, cargo o comisión que desempeí\aba en el servicio público por habérsele 

encontrado responsable en los términos de Ley. 

No se ·diferencia entre trabajadores de base o de confianza, pero de acuerdo 

al seílalamiento la destitución se podrá aplicar en ambos casos, pero siempre por 

resolución jurisdiccional. 

4.2.5. Sanción Económica. 

Esta se aplicará por el superior jerárquico de la Dependencia, cuando no 

exceda de un monto equivalente a cien veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal, y por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

cuando sean superiores a esa cantidad. 

En casi todos los casos la sanción económica que se imponga será de dos 

tantos del lucro indebido obtenido y del daño o perjuicio causado, excepción hecha 
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en el beneficio señalado por el artículo 76 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de Responsabilidades de Los Servidores Públicos, donde se reduce el monto de la 

sanción económica a dos tercios de la que debió haberse impuesto originalmente, 

cuando el servidor público presunto responsable se arrepintiera o confesara su 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones. 

Por el lucro indebido se entiende: "La obtenci6n de cualquier tipo de 

beneficio adicional a la legal contraprestación que el servidor público recibe del 

Estado en el desempeño de su empleo, cargo o comisión." 

4.2.6. lnbabililación. 

Es la prohibición temporal para ejercer un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, decretada por auioridad competente, será aplicada por resolución 

jurisdiccional, la cual deberá ser dictada por el órgano correspondiente según las 

leyes aplicables, de acuerdo a lo establecido en la Ley de la materia y esta deberá 

ser demandada por el superior jerárquico de la dependc.-ncia o entidad o por la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

4.3. Elementos de las Sanciones Impuestas a los Servidores Públicos. 

Apercibimiento. 

Como ya hemos apuntado anteriormente; el apercibimiento es una corrección 

disciplinaria a través de la cual la autoridad administrativa advierte al servidor 
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público de que se trate que haga o deje de hacer determinada cosa, tenemos los 

siguientes e~ementos: 

Corrección disciplinaria. 

Es una enmendación de la conduela errada o defectuosa, siempre que dicha 

conduela no constituya delito, en cuyo caso debe ser objeto de persecución penal. 

Autoridad administrativa. 

Son las autoridades competentes para aplicar la corrección.disciplinaria, esto 

es: Unidades de Quejas y Denuncias, Contraloría Internas, Titulares de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal y la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación.' 

Advertencia 

Se llama la atención al servidor público, haciéndole notar una situación en 

particular o una conducta propia de este último para que haga o deje de hacer 

determinada cosa. 

El hacer, implica cor.minar al servidor público para que desempeñe su cargo, 

empico o comisión con la máxima legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia y 

economía. 
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El dejar de hacer determinada cosa,· es exhortarlo· para· que se abstenga de 

realizar cualquier conducta qu~ traigá · como conse~uén~ia ·la deficiencia en el 

servicio público. 

La Amonestación. 

consiste en una corrección disciplinaria, cuyo objeto es mantener el orden, la 

disciplina y buen funcionamiento en el servicio público. 

Los elementos a destacar en la amonestación pública o privada son: 

Corrección disciplinaria 

Este primer elemento lo encontramos en el apercibimiento, lo cual no es 

casualidad, pues junco con la amonestación se trata de las sanciones de menor 

jerarquía prescritas por la Ley de Responsabilidades, tan es. así que diversas 

autoridades administrativas dentro de las sanciones impuestas a servidores públicos 

de sus respectivas dependencias, no incluyen como tal al apercibimiento aplicando 

escasamente la amonestación privada, esto es; se aplica de la amonestación pública 

en adelante, por regla general. 

Mantener el orden, disciplina y buen funcionamiento 

No es suficiente que un servidor público cumpla la tarea encomendada con 

eficiencia, es también requisito indispensable que guarde el respeto y las debidas 

reglas del craco para con las pers~nas con las que tiene relación con mocivo de. su 

6X 



empico, cargo o comisión; así también es deber del empleado público el observar 

subordinación legítima para con sus superiores jerárquicos, además del trato 

cordial y respetuoso para con sus inferiores jerárquicos. 

Suspensión. 

Hemos considerado la suspensión como una sanción administrativa que 

prohibe, a un servidor público realizar sus funciones por un tiempo determinado. 

En relación con sus elementos mas importantes, consideraremos los 

siguientes: 

La prohibición 

Como acción y efecto de impedir el uso o ejecución de. una cosa, de no 

desempeñar temporalmente sus funciones. 

Por un tiempo determinado, 

Esto es, que la prohibición para desempeñar las funciones, no será 

permanente, sino por el tiempo estrictamente señalado en la resolución respectiva, 

la cual puede ser de quince a noventa días, sin goce de sueldo, pasando ese 

tiempo, el servidor público de que se trate podrá reincorporarse nuevamente a sus 

funciones y empezará a percibir nuevamente y de forma nonnal su salario. 
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Tenemos también la suspensión precautoria; la cual no prejuzga sobre la 

responsabilidad del inculpado, esta 'durará mientras no . le sea notificada la 

resolución que dictamine sobre el fondo del asum~;s(el servido/'públiéo resullara 

sin responsabilidad, le serán redituados los ingresos·~;, perclbidCJs por ei tiempo 

que haya durado la suspensión. 

Destitución. 

- .. " 
La Destitución consiste en separara unservÍdmpÜblico' del°empleo,cargÓ o 

comisión que desempeñaba en' el sen,i~io 'púbÚ~o , p_or habérsel~ encontrado 
:;,·:::::,..;·:· ._.,. _..._,.-. 

responsabilidad en los términos.de Ley. , . · , · · 

' :: ... / .. :~<: --·· .·. "' ' :; .. _:::- - .. -_·- . 
El primero de los. eleín~ntOs I~r~ ~I _sepa~ar, e~;o ~s~> pon~r al empicado 

público fuera del contacto o ~ro~~1idad'cÍe :sü' ~~¡Íleo, ca"rgo o comisión en la 
'. ; ~- ,: ;:·:.:- -: . ' . -.~· ' . 

administración pública_ f~eral:<; 

El ser responsable, como resultante de una relación entre el sujeto y el 

Estado, según la cual este ultimo declara que el servidor público obró 

culposamente y se hizo acreedor a las consecuencias señaladas por la Ley de la 

materia, a su conducta. 

La inhabilitación 

Como hemos apuntado es· la_ prohibición. temporal para ejercer un· empleo. . ' ' 

cargo o comisión en .el servicio. público, ·decreuida por autoridad 'coinpetcnte y 
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aplicada por resolución jurisdiccional, deberá ser dictada por el órgano 

correspondiente según_ l~s leyes aplicables, de acuerdo a lo establecido en la Ley 

de la materia . y esta deberá ser demandada por el superior jerárquico de la 

dependencia o eritidád · o por la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación. 

De acuerdo a lo anterior, los elementos de esta sanción administrativa son los 

siguientes: 

Prohibición 

Es la acción y efecto de vedar o impedir el uso o ejecución de una cosa, en 

este caso, el de volver a desempeñar una función pública. 

Ejercer 

Consiste en realizar los actos propios de una profesión, oficio, facultad o 

virtud, en particular, es la comisión conferida al servidor pl.Íblico. 

Empleo, cargo o comisión 

Son la ocupación, trabajo o profesión, responsabilidad yObligación pública 
. . -

atribuida a un servidor público para realizar determinada-actividad. 
.. -- --- .. -··· ' , 
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Temporal 

Aunque la inhabilitación puede ser también permanente, ambos términos se 

refieren al tiempo que debe durar esta, si es temporal puede ser hasta de veinte 

años, según el grado de responsabilidad de Ja persona, la permanente atenderá a si 

se han causadodaños de imposible reparación. 

4.4. Naturaleza Jurídica de las Sanciones 

La Responsabilidad entendida como el resarcimiento de un daño causado al 

Estado por sus servidores públicos, presupone necesariamellté la, existen~fa de 

obligaciones que cumplir en el desempeño de sus funciones o, en el ,ejercicio de, las 

facultades que Je son atribuidas, pues bien;, el> illctim~li¡r;Íén;; t ~i~has 
obligaciones constituye una infracción, a un', ordellaiiiiellt~ j~rí~i~~,y: el J~~~ o 

perjuicio causado tiene como consecuencia ~11 casilgh~'~b~iit;;;;{el!Ía s~ri6iód. , , 

. ·:~,· .... {:;'.. ~--·~:.<·. ·,,',.}\.~~.:~-.,. .;:.:. ::\: _·:/· - _ _.: 
';:·.e:" - .· . .:>. -(::·:<\~· .. • ': ' 

Las obligaciones que todo, servido~ipÍlbli~Ó;deb~ acauir?sé•, encuent,ran 

contempladas en el artículo 47; de lá Ley Fede~~J d~ 1~és~h~~~ij~dad~s de Jo~ 
Servidores Públicos y su, incumplimi~nt~· i~pli~~ ~n.~a~ti¡¿<:·¡~~t~s;o ;or 

:::~:~:Z :l*&Oi~tt~~~f~~1~d~l1~1i;:;. 
consistente en la sáíición' adií1inis'iialiv~}; '~ ,,. 

5 
:::. .. '{• ;\'.: :; 

'· : t-: :~' :'~-' ' -í.;-/_:.· ''.'·._: -·=-----~~:: <:;;,:·•' '-:-· 

Las sanciones administrÚlivas señaladas en el articuki SJ de Ja LCy Féileral de 

Responsabilidades de los SÚvidores , Púbii~bs vigente C~p~rcibirni~~lo, 
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Amonestación, Suspensión, Destitución, Inhabilitación y Sanción Económica), no 

pueden catalogarse como penas, toda vez que las sanciones administrativas y las 

penales son de dos tipos diferentes, de las cuales se sirve el Estado para reprimir o 

castigar dos categorías diferentes de infracciones. 

Las principales diferencias consisten en: 

Las autoridades administrativas imponen las primeras, l!n cambio las 

segundas las imponen las autoridades judiciales, aquellas son consecuencia de la 

infracción a Leyes Administrativas y éstas, por el contrario, son consecuencia de 

ilícitos frente a la Ley Penal; en las administrativas no rige el conocido principio 

"nulla poenae sine lege, nullum crime sine lege", que es vital para las penales. Son 

motivos y fines diferentes los que se persiguen en cada tipo de sanciones. 

Concluimos que las sanciones administrativas cumplen en la Ley, y en la 

práctica distintos objetivos; preventivos o represivos, correctivo~ o disciplinarios, 

tributarios o de castigo. Predomina, sin embargo, la idea de castigo que s_e impone 

al infractor, prevaleciendo el poder punitivo de la administración a su poder 

ejemplificador o meramente correctivo. 

4.S. Marco Legal 

En este apartado nos referiremos a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas que contemplan las .sanciones enumeradas, iniciando por las de 

mayor jerarquía siendo las siguientes: 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En su artículo 113 establece que las Leyes sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, determinaran sus obligaciones a fin de 

salvaguardar la seguridad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones, las sanciones 

aplicables por los actos u omisiones en que incurran así como los procedimientos y 

autoridades aplicadoras. Dichas sanciones ademas de las que se señalan en las 

leyes consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios obtenidos por el 

responsable y por los daños y perjuicios patrimoniales; causados por sus actos u 

omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán 

exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios 

causados. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Específicamente en su artículo 53 nos establece que las sanciones 

administrativas consistirán en: 

l. Apercibimiento Privado o Público; 

11. Amonestación Privada o Pública; 

Uf. Suspensión; 
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IV. Destitución del Puesto; 

V. Sanción Económica; e 

VI. Inhabilitación Temporal para desempeñar empleos, cargos 

o comisiones en el servicio público. 

En el anículo 68 se expresa que las resoluciones y acuerdos, de la Secretaría 

y de las Dependencias, durante el procedimiento constaran por escrito y se 

asentaran en el registro respectivo, que comprenderá las secciones 

correspondientes a los procedimientos disciplinarios y a las sanciones impuestas. 

El artículo 69 establece la expedición de constancias a cargo de la Secretaría 

que acrediten la no existencia de registro de inhabilitación, que serán exhibidas 

para los efectos pertinentes por las personas que sean requeridas para desempeñar 

un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Acuerdo que lija las Normas de Funcionamiento e Integración del Registro de 

Servidores Públicos Sancionados en la Administración Pública. 

Establece el registro de sanciones impuestas a los servidores públicos, faculta 

a la Secretaría de la Contraloría para expedir constancias que acrediten la no 

existencia de registro de inhabilitación, las cuales serán expedidas a las personas 

requeridas para desempeñar el empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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Las leyes ci1adas, consli!uyen en el campo adminislrativo las aclividades · 

limdameniales del es!ado, para· regular de manera adecuada el uso de los re~ursos. 

de la Nación y la conduc1a eficiente y debida de los servidores públicos en el 

ejercicio de sus cargos. 

4.6. Los Antecedentes Negativos. 

De acuerdo a lo amerior, es importante desiacar que cuando un servidor· 

público sujelo a un procedimiemo administrativo, como presumo_responsable_ame 

la au!Oridad competente, crea un anlecedente, independienlemente de que se le 

haya encon1rado responsable o no. 

Cuando se resuelve la no existencia de responsabilidad del servidor público, 

su amecedente no 1rasciende mas allá de la Conlraloría Interna de la Dependencia 

competente, pero cuando se ha emitido una resolución sancionaloria, debe hacerse 

del conocimiento de la_ Secreiaría de la Comraloría a efec!O de que lleve un conlrol 

de los servidores públicoúancionadós.(29) 
~:/j,'.~':;_; " -

' ·-<<- .. ,_, J::_,>::_:'.·' 
En algumis ~omralorf~s ,Irilernas de diversas dependencias, no se lle.va un . 

con1rol .sobre I~~ ~h;~¿~de'~1~s de l~i servidores· públicos sancionados, sin ~lllbargo 
' •-i:-. ; •.• .,.oc'•··-,:•.:;.;_,_;··;·"·• -· ''·. ·-, -".• 

en la rcsoluciiín,:qu~resue(\ie eli.forma definiliva,se hace mención de 'queenc:lso 
' . • <''' .• ,. • . ,_ - '""; -~, .-,:_: . ) .'. -, . ' ~. - ~---- . . • • . ' • - • . . 

de reincidencia se impoÍi~ráuná s~'rición'inayor;haciéndcisehiefoC:1iva_.en ,el_' caso 

~:d:~:1 ~:~!;l~:~~ii~J¡J~f 1t~IltJ;}j~::~2rf t~~1f~ioiaioria. '-~-~ ··_ia_ . Ley. 

(29) Acuerdo que Fija las NorÍna~~~ ·Fii~~i~~amienlo e híiegraciórÍ dei Rcgislro <le . 
Servidores Públicos Sancionados en_ la Adminis1ración Pública Federal.' ·. · . 
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Desafortunadamente no existen a la fecha criterios sustentables. aunque 

fuerari ap~oximudos, para la aplicación de sanciones administrativas derivadas de 

un - procedimiento administrativo de responsahilidades, lo cual crea una 

vulnerabilida_d. para el servidor público sancionado en alguna ocasión, pues de ser 

sujeto a otro procedimiento seguramente será sancionado con mayor rigor; ya que 

~n algunas ocasiones· el juzgador atenderá más al antecedente negativo que al 

fondo del asunto, pues cabe mencionar las pugnas existentes entre servidores 

públicos, por cuestiones sindicales, personales o de represalia y al no constatarse 

de manera fehaciente e indubitable la identidad del o los quejosos, procederá-_el 

escrito inicial de queja o denuncia, la cual culminará, en este caso concreto 
,. '.· -

seguramente con una _sanción administrativa. 

Sin embargo, Í~ . sa~dió~- administrativa aplicada a reincidentes, una vez 

acreditada.-su responsabHidad sí debe ser con mayor rigor, pues significa una 

inobservall~ia t~t~I a las disposiciones reglamentarias vigentes. 

4.6.1. Proceso de Registro de Servidores Públicos Sancionados e Inhabilitados. 

El artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, establece que las resoluciones constarán por escrito y se asentarán en el 

registro respectivo. 

Para el ágil y oportuno funcionamiento del registro, se expidió el Acuerdo 

que Fija las· nonnas. del funcionamiento e integración del registro de servidores 

públicos sancionados ~n la administración pública federal, publicado en el Diario 
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. . . 

Oficial de Ja Federació~ el 24 de febrero de 1984,, f;cu1ta'ndo. a Ja Contral;;ría 

General ¿omo .·respons~ble. de ~u ~ont;~I, .~!1 ;éste. se. m~nci9na ~ué Ja integración 

del registro. se llevará por libros o 'secciones qu~ correspÜJlderán\ las rcsolucioncis 

emitidas. ·en ·.•los · prélcc;dlmicntos r~sP,ii~t.iJ?~; >í~ Diréc~Í~n: :p~~~ral de 

Responsaliilidades'y. ··siufa~iórÍ J>atrimonial··•.ctc\1a·;'mendonádá Secretar/~,.· su 

:0:l:~~::~:!~it1º~~iii~~±~d:tJfü1ttl~~r~~i~f it~s'.fü 1:~ de~~nd~ncias 
>·_·~·.: ,;' y • • /;: , •• , ~ •• - "y .•, ~'. _._' -

:.__,,.-· ·:;:'-;.:.··.· -

La Secr~Íart~\ d~· ,3:.: c6iii;~í6~ia :' ~rivi~· c~fu~~i~~d;;~ á ·· · 1os. órganos 
,.-·.,·-- ,. ' •; ,, . -· :; .. -~ ,--. -•'.· ; .. -,-.~ 

jurisdiccion~Jes y a las ccmtraJÓríasinterllas '.cte las dePendenciai ~ entidades, a' fin 

de que prop?~~l?~~~j.~r~rni~.~ló~:·~~~;~:·r;~~i~~¡~n~1~'~ srm:iO~es • idmin~~traiivas 
impuestas.~ .. ser~idores;públlco~ h!volucrados' en violaciones a ,·las. ob.ligaciones 

contempl~cl¡~·e~ ·,~ {~/d~'.l~~~ateiia/
1 

·~ · .. ·< ?· · ·• .. \: ~ 

La. oÍ~ec~i6n ~en:rL;;~. ~2pons~GiJdad~s d~ ·1a'inUilimd/C~ntraloría 
- • - ,.. _. ,, • '-· . ·-··<>,, t'". ' .. 

Gen~r.al ;. reci~~ '.·1~~. ~~P~J~ ~,::.i~~;C ref~~!Ü~~~~~~.~~ ; ~~~1~~7~,ia~:·:~Mit.i:~ª~}ior •la · · 
autoridad competente; revisa los datos, y en caso. de. faltar alguno;· lo· sólicitará a Ja 

autorid~d~üe~~i~1~:~~;ri~i?B-':;;:v;:D: .;>·~~ ~;· ~·::; '!'' ·~:;;;.· .. '>·.< 
Se capta 'y. regisiráJa . i~foiTiíacióri 'sóbre s~~id~ies ~ÜbÍl~os s~nCionaiI~s. 

para ;ostcri~;J11~~,i~:~~~c~~e.'r'~.·su. 6~~tdr~\ .;;: · • /: ';~ ' . ' .•• (ir ··. ·· 
.:.:·>·::<.':·: :.~:-.;· ::,:·:-.<:~:~:~·- ". 

\,_;:~' .: 
ConcluÍn1os' que'el ;registro'~i(servidóres'pÚblicos. sáiicionados. se, ma~cja 

maíÍu~Jmc1;te y·me~i~ntcúri ~is'te~a com)Íuta~izado. ' . , .•• 

El pr~ccdimiento para ins~ripdón ene! registro ese! siguiente: 
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Radicada la resolución, se procede a la anotación de los datos mas 

importantes, tales como: dependencia a la que pertenece el sancionado, nombre, 

número de registro federal de contribuyentes, fecha de resolución, tipo de sanción 

impuesta y autoridad sancionadora; mismos que se conservan en un fichero 

ordenado alfabéticamente; procediéndose posteriormente a la captura de dichos 

datos y cuyo objeto consiste en que, a través de la computadora, se obtenga 

infonnación del sancionado con sólo teclear detenninada clave de acceso al 

sistema. 

La elaboración del registro tiene como uno de sus objetivos, coadyuvar a la 

erradicación de la práctica; que pennitía a un servidor público sancionado en una 

dependencia o entidad, se incorporara a otra, llevando consigo los vicios que lo 

separaron de su anterior función. 

4.6.2. Expedición de Constancias de no Inhabilitación. 

En relación al procedimiento para la expedición de constancias de no 

inhabilitación, la Dirección encargada de dicho trámite, ha seguido la política de 

que sean solicitadas las mismas por conducto de las áreas encargadas de la 

selección o contratación del personal de las Dependencias o entidades, quienes 

deberán elaborar una relación por escrito de los candidatos a cualquier nivel, 

conteniendo el nombre y registro federal de causantes de cada uno de los 

aspirantes. 
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Esta relación deberán turnarla a la. 'Dirección correspondiente. de la 

Contralo~ía, en el plazo~:\~ breve posible a par;ir de la fecha de .la contratáción, 

acompañadas de una sblici;ud de exp~dició~ de_ consta~cias de no i~habilitación . 
. -.e'<''.·:.···;:,'·,,:.-··~·:". -· _,, .. • ·/'..~'. •.:,,·· 

. ··-: : __ :_~·;¡-:•»"O·· · .::.~/,:~-:'.:>:" ;·,' . · -,,., 
Se recibe Iá ~ciliciiud y se proc'ede a I{búsq~edade',iíifo~iri~ción'~nla secciór1 

de inhabilitados. de no exi~tir régislici. 5g-~;g¿~~--:~-~;~p¿ciir'.Ía ~;;nstiin6ia'd~ no 
' .-. i· '-· ',; -~: - . ·;.: :~.. - ;-', ·r_. ·-.·.-. :_ .. , ·;r·, . ·. ·,;:~:··. --'.('.:' ~ ·,·:. . - , . -. -, . 

inhabilitación. --.·· ·-·::. ,!·r--:- ·:.,·.·." ,·. 
"··''..( ':-:.~;,_:: .. , ;::· •' :.:~::;; . ;~:;>e ,·· 

El procedimient~ d~~c~it~,- no p;et~nde . deÍene~ ei tlúj~ ~<mnal de 

contratación en·. c;d~ o_r~~¿¡~'.iri~ ~i161ico,' los. l11ecanismos ~nterh~s. seguirán su 

trámite normal; sÓlo sé deiéndrán en aquellos casos.que involu~ren·a candidatos 

previamerite si!lciollados c'on la inhabilitación, situación última que se~á hecha del 

conocimiento i~edi~to de los contratantes interesados, a fin de que quie~es estén 

en ese caso puedan descalificarse y evitar una innecesaria expectátiva. 
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CAPITULO V 

LA AUSENCIA DE CRITERIOS JURIDICOS PARA LA 
APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

DERIVADAS DE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD. 



5.1. Guia Para la Aplicación del Sistema de Responsabilidades en el Servicio 

Público. 

Este documento, relativo a la administración del sistema de responsabilidades 

en el servicio público contiene, entre otros aspectos, información sobre el 

procedimiento de tramitación y resolución del sistema de quejas y denuncias que 

establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

algunos criterios de interpretación de la referida Ley que le dan un carácter 

formal, por lo cual no se le puede considerar como un Manual de Procedimientos. 

La Guía objeto de estudio en este capítulo, es resultado de las sesiones de 

trabajo entre la Secretaría de la. Contrataría General de la Federación y las 

Contralorías Internas, que pretende aportar soluciones a algu.nas .. d~ las . . . . . ··. .. . . . 
interrogantes que en ell~s se pla~tearon, así como logr~r ~ná ~ayo; homogeneidad. 

en la tramitación de . los· asuntos propios de la Contraloría General: y de los 

.Organos de Control :Interno, con base en la adopción de criterios generales y en 

una adecuada, ágil y flexible coordinación. 

En su presentación válidamente establece que al haberse diseñado como 

estrategia de trabajo la consulta y el contacto directo, con cada uno de los 

contralores internos de las dependencias, se propició la mayor individualización de 

la problemática representativa de cada ramo o sector, obteniéndose con ello una 

mejor comprensión de las dificultades que enfrenta por áreas el sistema de 

responsabilidades. Creándose la expectativa de obtener mayor éxito . en su 

aplicación por los efectos de la acción conjunta y coordinada que desarrollen la 

Secretaria de la Contraloría y las Contralorías Internas de las Dependencias. 
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A mayor abundamiento, se destacan sus propósitos Jos cuales explican las 

normas generales relativas al nuevo régimen de responsabilidades en el servicio 

público, Jos problemas de su interpretación y Jos derivados de su propia 

operatividad, así como el planteamiento de algunos casos muy específicos; 

pretende además, coadyuvar a. normalizar y controlar los trámites de 

procedimientos y a resolver conflictos, desde los de naturaleza formal, sin omitir 

aquéllos de carácter político o estructural que puedan suscitarse con las 

agrupaciones de trabajadores, hasta los de carácter meramente práctico u 

operativo, incluyendo las dudas que por razones de competencia entre autoridades 

puedan plantearse buscando con elJo obtener el grado máximo de expectativa de 

éxito en las eventuales controversias de tipo jurisdiccional; en que las áreas 

administrativas correspondientes puedan verse involucradas, así como la 

superación de Jos problemas que puedan surgir entre Ja Secretaría de Ja 

Contraloría General de La Federación y las Contralorías · Internas de las 

dependencias y entidades por falta de coordinación. 

Se trata pues, de un documento que pretende unificar Jos criterios para la 

aplicación de sanciones administrativas, derivadas de un procedimiento . 

administrativo de responsabilidades. 

5.5.1. La no obligatoriedad de la Guía. 

Si bien Ja Guía surgió como resultado de Ja cooperación, comunicación e 

intercambio entre las autoridades aplicadoras de la Ley Federal de 

Responsabilidades de Jos Servidores Públicos, esto no obliga a s.u cÚínplimiento u 

observación irrestricta pues en primer lugar, no se definen criieriosjÜrídicos en Ja 
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aplicación de sanciones, esto es, si un servidor público extorsiona o causa un.daño 

patrimonial por un determinado monto, no se específica la sanción aproximada 

aplicable, implicando lo anterior que a dos conductas iguales de dos personas 

distintas se les impongan sanciones en extremo diversas. 

El mismo documento expresa que: "No se le considera en estricto sentido 

como un Manual de Procedimientos", lo cual significa un reconocimiento expreso 

a la no obligatoriedad, dando un margen de actuación discrecional a la autoridad 

juzgadora, asimismo, se acepta que: "Es un instrumento de información, en el que 

se consignan en forma metódica, los pasos y operaciones que deben seguirse para 

la recepción y admisión de una promoción, su investigación y la substanciación del 

procedimiento correspondiente, hasta llegar a las etapas de resoluci?n e 

impugnación, todo ello dentro de la fase oficiosa a cargo de la: autoridad 

administrativa, para en·.caso ·de que continuase la controversia ··durame la fase 

contenciosa, se cue.nte con Jos m'ejores elementos para generar ante los órganos 

jurisdiccionales lcis pri;¡¡7r()S· precedentes favorables a la causa de aplicación del 

nuevo sistema de resporisa6ilidades en el servicio público". 

Sin' emb.argo, se trata del primer precedente que en base a los intercambios 

de opiniones entre las autoridades aplicadoras pretende la adopción de crite.rios 

generales en las sustanciación del procedimiento administrativo disciplinario y por 

tanto,·en la aplicación de las sanciones administrativas. 

Aunque en la· pane final de su presemáción, se . aclara que. la Guía para la 

Aplica6ió~ del Sistema d~ Responsabilidades;;~e ~cirisú1~d~<con la Dirección 

Jurídica de la Secretaría de iá Comraloríá G~neral dé la Federación', no im.plica 

que sea regla géner~I u ~bligatoria la obse~v~~ifüí~Í~ ~stc;do~u~1e·nt~. 
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5.5.2. La Inobservancia de la Guía. 

Hemos expresado en los dos apartados anteriores los motivos por los cuales 

la Guía para la Aplicación del Sistema de Responsabilidades en el Servicio 

Público, creada por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, no es 

obligatoria de observarse por parte de las Contralorías Internas de las diferentes 

Dependencias del Ejecutivo Federal. 

Sin embargo, esto no implica que las autoridades interesadas en este 

documento no lo consulten por considerarlo una atractiva herramienta de trabajo; 

que pudiera permitir al personal encargado de dar seguimiento a los 

procedimientos administrativos de responsabilidades, obviar trámites, haciendo 

más expedito el procedimiento, llenar lagunas, discernir situaciones complicadas o 

emitir resoluciones con criterios jurídicos adecuados, pero nada al respecto aporta 

el documento en cuestión el cual solo intenta dar conceptos precisos de las figuras 

utilizadas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

·propiciándose con ello la inobservancia y desinterés por 1:1 Guía. 

No obstante, el mérito en la creación de la Guía para la aplicación del 

Sistema de Responsabilidades, estriba en el intento de contar con un manual de 

procedimientos que permitiría el ahorro de recursos, suprimiendo trámites 

inecesarios; y lo mas importante, a nuestro juicio, el acatamiento de criterios 

jurídicos obligatorios en' 1.a aplicación de sanciones derivadas de u.n pro~~dimiento 

administraiivo·d~ ·r;;spdrisabilldadés, ·entre otros, podríán ser ios al~an~es·cte un 

"Manual d~ ~~~c~diini~~¡~;;' de. ia·· Úy · Federal· .. d~ ·· R~sponsablÍida~es ·· de·· los. 
·' ·.· . ..· . ·., .. 

Servidores Públkos" .• 



El interés por crear un manual de esta naturaleza existe en.· I~ multicitada 

Guía, suponemos ~ue esto es, por existir deficiencia en los puntos' cnun~iad~s. ·:lo 

cual implica una ·preocupación 'y u~a aceptación táéita en la ausenci~'decriteri?s 
jurídicos 'parn <la .:aplicadón de sanciones administrativas · derivádas •.de_ un 

proc~dimien'to ad~li~i~Írntivo d~ respon~abilidad. 
- ~ :,_\·: ;-

El jtievcs4·~~-~~~s;o Íle 1994, se publicó en el Diário~rldiál de la~ .- ', ... ·-' ' .. -· - - .- ·- . ',._... "' .. -

Fede~a6ión/1~ ;,L~Yc!e'i>rocedimi~nto AilminÍsira.tiv~''., Óiisin'~ q~e ~~trará en 

vigor a partir dcl.Iº ilc j~nio de 1995. ' .·• .. ' ; .>-:: " 
. :> . ~>.;- _- -~::,,~~~:.:: > '-:, • 

. < ::..:·.': 'r\' ;::'~ :,, 

En su ánículo :¡,<> señalá'qÚe esta no será-iplicabÍc a lá~ ~átcrfos de c°arácter. 
,• .. '•.' .•, ""_-;-»"'--0~_:· ... --·'''"'---~-,, :.~ __ ., ... ,., ; .. ,:·-~·;:.,,_.,:.:·~---·-· ' -

fiscal, .···• finá:nciero; res1)Ónsa~ilid~di\s ;':de!; ícis<s~r~idores·•·· púbÍicos .-..•. électoral, 

competenc.Ía. e~onón1ica;'justiciaagraria y laboral; así como:a1···MinÍsterio' PÜblicci 
• ·• •-,, .-· .- .. •' - '' - • • • •,,, - •· ·· , ' '•I \;;'; . · .• .• - ---.. • .,.,- • •. , e 

en' ejercicio' de 'sus funciones constitucional~~. ¡~ ante~ior; deja\¡¿. ma~Ítiesto .el 

01\·ido e~ qu'e sigue p;ev~leciendo l~ im~l;nt~ción Mc;iterioi jurídlcos :en la. 
- ... 

aplicación de sané:iones administrativas derivadas de un procedimiento 

administrativo de responsabilidad. 

5.Z. Criterios No .Jurídicos para la Aplicación de Sanciones. 

Decir que todas las sanciones aplicadas por las Contralorías Internas de las 

diferentes Dependencias. son sin tomar en cuenta criterios jurídicos, sería una 

alirmación temeraria. 



No obstante, si pudieramos analizar la cantidad de resoluciones emitidas con 

carácter sancionatorio a diversos servidores públicos, por haberse colocado en 

alguno de los supuestos señalados por el arciculo 4 7 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores .Públicos, apreciaríamos que en varias 

prevalecen criterios polícicos, ejemplares o in1imida1orios. alejándose de la estricca 

legalidad, pues si en justicia corresponde una sanción mínima, por polftica se 

impone una sanción mayor. 

El criterio jurídico lo encendemos como aquel que debe prevalecer en un 

escado de Derecho, brindándole al presunto responsable las garancías mínimas 

consagradas en la Ley Suprema y demás ordenamientos; darle garantía de 

audiencia, designarle abogado de oficio, darle un lérmino para ofrecer pruebas 

acorde a Jo señalado en el Código Federal de Procedimientos. Civiles, aplicado 

supletoriamente en materia administrativa; y lo importante en las quejas emitidas 

por usuarios, el careo entre agraviado y presunto infractor, con lo cual se 

permitirá tener la certeza de que el sancionado efectivamenti; es responsable, 

desvirtuando las quejas o denuncias interpuestas por personas anónimas o 

prefabricadas, por quien tenga inlerés en perjudicar al empleado Federa! e que se 

le sancione por pugnas o intereses intersindicales; estos supuestos 

desafortunadamente se dan en la práctica, desvirtuándose el fin institucional para 

el cual fue creada la Ley Federal de Responsabilidades de Los Servidores 

Públicos; La Renovación Moral de la Sociedad. 
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5.2.1. Sanciones Políticas. 

Comentábamos de como el criterio político prevalece sobre el jurídico en las 

mas de las ocasiones, al aplicar sanciones derivadas de un procedimiento 

administrativo de responsabilidad, en el presente apartado abundaremos mas al 

respecto. 

Contar con un lugar dentro de la Administración Pública Federal o en 

algunos de sus sectores coordinados, para algunos es un logro, para otros una 

ventaja, y hay quienes la consideran una inversión, desafortunadamente, la 

generalidad del aparato burocrático en nuestro país avanza acorde a criterios. 

designios e intereses de la clase política gobernante, sin tratar de cuestionar a esta 

última, pues nos desligaríamos del objeto del presente trabajo, afirmaremos que 

las personas empleadas del gobierno federal, pocas veces son sometidas a examen 

o concurso efectivo por el lugar que pretende ocupar, así como en los altos 

niveles, en los inferiores se designan a personas a ocupar empleos por 

conveniencia de los superiores jerárquicos, independientemente de las aptitudes del 

recomendado, esto es explicable si se pretende lograr uniformidad en el trabajo a 

desempeñar, pero no lo es cuando se prescinde de personal capacitado y experto 

para colocar a una persona sólo por recomendación e inclusive por "órdenes 

superiores", ante estas situaciones encontramos que al haber escasez de vacantes, 

se intenta ocupar los pocos lugares con personal de confianza del superior, 

solicitando la renuncia a quienes están laborando, ante una negativa del servidor 

público, se le da una sobrevigilancia y mayor exigencia durante el desempeño de 

sus labores, motivando que por cualquier causa se levante un acta administrativa, 

la ·cual será enviada a las Unidades de Contraloría Interna, quien seguramente 

iniciará un procedimiento administrativo que al concluir, emitirá como una 
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determinación final y posiblemente sea la destitución del empleo para el servidor 

público que no acató los designios del superior. 

La situación anterior también puede revertirse, el empleado público 

negligente, que aparte de ignorar la recomendación del superior inmediato para 

mejorar en su trabajo, presenta una queja por "hostigamiento laboral" contra este 

último quien . puede ser objeto de una sanción administrativa por parte de su 

Comraloría Interna, dadas las deficiencias del procedimiento. 

Las pugnas al interior de los sindicatos por quedarse con algunas plazas o por 

alejar del servicio a quienes simpatizan con otra planilla, originan la interposición 

de quejas o denuncias prefabricadas y dada la no ratificación de las mismas, 

pueden mancharse los expedientes laborales de servidores públicos ajenos a los 

actos u omisiones que se le atribuyen. 

La parte medular en la aplicación de las sanciones con tint~ político, estriba 

en el rango o jerarquía otorgadas a las Contralorías Internas de las Dependencias 

del Estado, esto es que al dársele jerarquía de Dirección General, dentro del 

organigrama de la Administración Pública de que se trate, es un nivel muy bajo 

para una autoridad que pretende corregir las deficiencias del personal que labore 

en dicha Dependencia, pues indudablemente habrá Direcciones Generales de 

mayor preponderancia, y aún así estarán por encima de ella las Subsecretarías, 

Oficialía Mayor y desde luego, el superior jerárquico, derivándose de esto que los 

·sancionados sean solo servidores públicos de bajo nivel; y no los funcionarios de 

la· Administración Pública Federal, pues en caso de sospecha de ·alguna 

irregularidad cometida por este último, cualquier investigación se detendría por la 

superioridad. 
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La jerarquía de los Contralores Internos de las Dependencias, debe elevarse a 

nivel de Subsecretaría u Oficialía Mayor, a efecto de que solo el Secretario decida 

sobre la procedencia o no de las quejas o denuncias interpuestas en contra de sus 

allegados. 

5.2.2. Sanciones Ejemplares. 

Las sanciones ejemplares impuestas por las contralorías internas, tienen la 

finalidad de poner en sobreaviso a los servidores públicos que pretendan repetir 

una actitud como la sancionada ejemplannente. 

Otra de las situaciones no contempladas en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. es la relativa a la prevención de 

ilícitos administrativos, no existe una política efectiva que alerte al ciudadano para 

no dejarse sorprender por malos empleados públicos que utilizan Ja posición o el 

cargo conferido en su beneficio personal; tampoco hay en nuestro sistema 

educativo la "cultura de la queja o denuncia" en contra de servidores públicos, 

consecuentemente la "mordida" o la extorsión, así como el maltrato o la 

prepotencia· son vicios a erradicar de manera urgente, pues los acontecimientos 

suscitados recientemente en nuestro país son una prueba del grado de penetración 

de la corrupción en las estructuras burocráticas. 

Dado lo anterior, pudieramos pensar que las sanciones ejemplares son 

necesarias, a efecto de conminar a toda persona que desempeñe un empleo. cargo 

o comisión, dentro del Gohierno Federal para que se conduzca con !callad,' 



eficiencia, honradez y cortesía en la atención al público, así como para con las 

personas con las que tenga relación con motivo de su empleo. 

Pero consideramos que el "terrorismo sancionatorio", válgase la expresión, 

no es el camino mas propicio para que la administración pública sea eficiente, pues 

uno o varios castigos excesivos a servidores públicos crean temor e inseguridad, 

no solo en los indolentes y corruptos, sino también en los eficientes y honestos; 

sabedores que a cualquiera de ellos puede sucederle, mas por una causa de azar, 

que por una desaprensión en el servicio encomendado. 

La inestabilidad laboral para quien solo vive de su fuerzil de trabajo, trae 

consigo inseguridad en lo que realice e incertidumbre en su futuro personal y 

familiar; y mas que un criterio ejemplar, debe aplicarse un criterio lógico jurídico 

para aplicar la sanción, pues de hacerse indebidamente puede truncar la carrera de 

una persona. con vocación de servido a sus semejantes. 

En este sentido, es necesario subrayar la necesidad de personas estudiosas del 

Derecho para la adecuada aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades, 

debiéndose éstas desligarse lo más posible de intereses políticos o criterios 

erróneos, pues solo así los empleados de la Federación contarán con seguridad 

jurídica durante el desempeño de sus funciones. 

Debiéndose implementar además, los mecanismos de supervisión en todas y 

cada una de las áreas de trabajo de los empicados federales, pero principalmente 

en aquellos donde el público acude a estos en busca de un servicio; sobre todo 

donde va la gente mas necesitada, pues son las principales víctimas de malos 

ser\'idores , asi mismo, debe crearse en todas y cada una de las dependencias. un 



sistema de información que permita al usuario interponer una queja, denuncia o 

sugerencia relativas al servicio solicitado, debiéndose puntualizar en los servicios 

gratuitos o los que necesiten un trámite previo o pago por cualquier concepto, 

exhortándolos a abstenerse de dar cualquier contraprestación por el servicio 

otorgado. 

S.2.3. Sanciones para Promedio. 

Por la experiencia profesional de quien desarrolla el presente trabajo, se ha 

podido comprobar que las sanciones, cuando proceden, en general, suelen ser más 

drásticas de lo normal debido al promedio que debe registrarse ante la Secretaría 

de la Contralorfa General de la Federación. 

Esta autoridad como máxima controladora de los Organos Internos de 

Control de cada dependencia, así como la principal captadora de quejas y 

denuncias; por lo tanto la mayor proveedora de asuntos a estos últimos, tiene 

como función y facultad el "pedir cuentas" a cada dependencia. la forma. el 

tiempo y el modo como se resuelven los casos ventilados por las autoridades 

(artículo 15 y 17 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación), derivado de lo anterior, pueden y de hecho se suscitan 

discrepancias en cuanto a la sanción impuesta al infractor, existiendo por parte de 

la autoridad controladora la recomendación para elevar las sanciones impuestas, no 

atendiendo a la valoración jurídica del caso concreto controvertido, sino al 

promedio registrado por la Unidad de Contraloría Interna en cuestión en relación a 

las de las demás dependencias o al criterio de la propia Contraloria General. 
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Eslamos de acuerdo en que las sanciones para quien en el desempeño de sus 

funciones ·o con motivo de ellas, cornera excesos al no conducirse con 

imparcialidad, legalidad, eficiencia o economía, deben ser severas pero sin 

apartarse de los postulados jurídicos esgrimidos en la propia Ley y menos aun ir 

en contra del espíritu del Derecho mismo, al aplicarse una sanción. por 

recomendación o por aparentar una imagen de eficiencia o cumplimiento anle otras 

autoridades, pues se desvirtúa la naturaleza jurídica del procedimienlo 

adminislrativo de responsabilidades. 

5.3. El artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades. 

La autoridad responsable de la aplicación de sanciones administrativas; debe 

considerar algunas circunstancias particulares relativas a la comisión de la 

irregularidad. 

El artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Público, ordena lo siguiente: 

"Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los 

siguientes elementos: 

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

·suprimir practicas que infrinjan, en cualquier forma, las disriosiciones de esfa Ley 

o °las que se dicten con base en ella; 

11.- Las circunstancias socieconómicas del servidor público. 
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m.- Nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor. 

IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

V. - La antigüedad en el servicio. 

VII.- La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones y 

VIII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado· del 

incumplimiento de obligaciones". 

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra, se refiere en partiéular a 

la afectación causada en la prestación del servicio público con la conducta del 

infractor. 

La conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones legales 

relativas al servicio público; es relativa a la confianza que deben tener los 

ciudadanos en las instituciones; y al verse estas cuestionadas por la deficiente 

actuación de uno o varios de sus integrantes, tenderá a ponerse en entre dicho el 

funcionamiento en su totalidad de la administración pública; antes de considerarse 

que se trata de conductas aisladas. 

Las circunstancias socioeconómicas del servidor público, prácticaménte 

reducidas a dos aspectos individuales como son: su nivel académico y ei ·salario · 

que percibe, tales situaciones pennitirán al juzgador encontrar alguna atenuante 

como la extrema necesidad o por marcada ignorancia. 
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El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor deben ser 

rigurosamente examinados por el Organo Interno de Control, pues los servidores 

públicos de mayor jerarquía pueden hacer más daño a la imagen del servicio 

público dado su alto nivel y asimismo, tampoco puede responsabilizarse a 

funcionarios menores de irregularidades cuya competencia era de sus superiores 

inmediatos; debiendo, estos últimos supervisar en primera instancia a aquellos que 

laboran bajo su dirección. 

Los antecedentes del infractor deben tomarse en cuenta en sus dos aspectos; 

negativos y positivos; así como las condiciones del infractor, pues pueden serle 

adversas para evitar la irregularidad o pudiendo evitarla no lo hace. 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; las primeras tienen 

relación con las circunstancias externas que rodearon la infracción a la Ley; en 

cuanto a los medios pueden ser los instrumentos o modos utilizad9s por el servidor 

público responsable; como son: realizar o pretender realizar una actividad no 

autorizada o utilizar Jos instrumentos de trabajo para fines particulares o distintos a 

los que están afectos. 

La antigüedad en el servicio; lo cual debe ser sinónimo de experiencia y 

capacidad; pues ambas se medirán por el tiempo dedicado por el trabajador al 

servicio del Estado. 

En cuanto a Ja reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

Considemmns justo la imposición de sanciones más severas a quien en mas de una 

ocasión ha infringido la Ley, pero cuando se ha enfrentado a un procedimiento 
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administrativo viciado de origen; donde se le ha impuesto una sanción sin atender 

a la justicia y equidad y teniéndose que someter a un nuevo procedimiento de 

responsabilidad con las muchas fallas que este entraña, en .el cual nuevamente será 

sancionado, pero ahora con mayor rigor, por Jo que no debiera considerarse la 

reincidencia como sinónimo de culpabilidad. 

El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del 

incumplimiento de obligaciones; ya nos hemos referido a este punto cuando 

tratamos en el Capitulo IV de este trabajo Jo relativo a las sanciones económicas; 

por lo cual no abundaremos más a este respecto. 

Sin duda alguna la observación de este artículo en cada uno de sus elementos 

de juicio, resulta de vital importancia al momento de la imposición de las 

sanciones correspondientes, pues pretende que el juzgador en su actuar, se sujete a 

los principios elementales del derecho; como son la justicia y equidad. 

Sin embargo, debemos alertar sobre la inobservancia de este artículo en la 

práctica, toda vez que la ley es clara al mencionar en el articulo en cita que " se 

deben tomar en cuenta• estos elementos y no solo mencionarlos en la resolución 

que se emite, pues esto último prevalece como una costumbre negativa en 

detrimento del Derecho y Ja fuente de trabajo de servidores públicos, implicando a 

su vez desconfianza en la Administración Pública por parte de quienes forman 

parte de ella. 
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5.4. El arlículo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades. 

En este artículo, también encontramos un criterio jurídico; válido para la 

aplicación de sanciones en la materia administrativa de responsabilidad. 

El numeral 63 expresa lo siguiente: 

"La Dependencia y la Secretaría, en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, 

cuando lo estimen pertinente justificando la causa de la abstención. siempre que se 

trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten 

los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado por éste no 

exceda de cien veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal". 

La facultad otorgada por este artículo a la Secretaría de la Contralorla 

General de la Federación, así como a las Contralorías . Internas de las 

Dependencias de Gobierno, es de gran trascendencia, pues puede aplicarse a un 

sinnúmero de casos en los cuales sea necesario un criterio más benévolo en la 

aplicación de la Ley. 

Asociado con el articulo 54, el anículo 63 pretende dejar sin sanción a 

quienes han destacado en la prestación del servicio; así como a aquellos que en un 

momento dado no previeron los alcances negativos que su conducta conllevaría. 

-El abstenerse de sancionar al infractor. por una sola vez cuando se estime 

pertinente y justificando la causa de la abslención: es significado de la 

preval~ncia Je la equidad que en todu cuerpo norma1ivo debe existir; pues se 



deja abierta la posibilidad para que la autoridad aplique su criterio en cuanto a la 

procedencia o improcedencia de la sanción aplicable, al decidir sobre la aplicación 

llel artículo 63 dehe justificar la causa de la abstención, exponiendo los motivos 

por los cuales se ha llegado a tal determinación como pueden ser: la edad del 

servidor público, su antigüedad en la administración pública, su trayectoria, 

méritos personales o que haya concurrido una causa insalvable con la cual se 

propiciara la afectación en el servicio. El servidor Público beneficiado con la· 

aplicación de este artículo. no podrá invocarlo aplicado en una segunda ocasión y 

si lo alegará a su favor, le será negado, pues se ha agotado la hipótesis prevista en 

el multicitado precepto. 

Lógicamente la infracción a la ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos no debe ser de gravedad o constituir un delito, además de no 

causar un daño mayor a cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal; ya que al encontrarnos frente a un delito o daño patrimonial excesivo, no 

sería aplicable este criterio, toda vez que no se cumplen los requisitos mínimos 

exigibles en la Ley; además de no considerarse justo el aplicar tal criterio a quien 

ha incurrido en una falla de tal magnitud. 

La observancia del artículo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Püblicos. al igual que el 54, en cada uno de sus elementos de juicio nos 

parecen dos criterios jurídicos aplicables; los cuales no implican mayor 

rebuscamiento; sólo deben sujetarse a lo estrictamente señalado en la Ley, a este 

respecto es necesario exigir capacidad jurídica y solvencia moral a todas aquellas 

autoridades encargadas no sólo de la aplicación de estos criterios. sino también a 

los responsables de imponer las sanciones allministrativas derivadas del 
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procedimiento señalado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

S.6. Sanciones para reincidentes. 

En los apartados anteriores se ha tocado el punto de los infractores 

reincidentes, estos son sumamente vulnerables al momento de seguirseles un 

segundo o tercer procedimiento administrativo de responsabilidades; toda vez que, 

seguramente, se les aplicará una sanción mayor a la obtenida con anterioridad. 

·Al referirnos al artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en su fracción VI; el cual establece que las sanciones 

administrativas se impondrán tomando en cuenta elementos tales como la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, establecimos estos de acuerdo 

en la aplicación de sanciones más estrictas para quienes han infringido con su 

conducta en más de dos ocasiones el ordenamiento legal en cita; siempre y cuando 

el procedimiento administrativo de responsabilidades fuera depurado de las 

deficiencias que adolece y los cuales a nuestro juicio hemos venido señalando, 

antes de esto, la reincidencia no debiera ser sinónimo de responsabilidad. 

La experiencia personal de quien esto escribe' ha evidenciado, en la mayoría 

de los casos, lo excesivo de las sanciones para los denominados reincidentes, pues 

la diversidad de criterios prevalecen en algunas Contralorías Internas de algunas 

Dependencias, llega al absurdo de imponer una destitución e inclusive inhabilitar a 

un servidor público que anterionnente tuvo como sanción una amonestación 

(pública o privada). Esto llega a extremos inconcebibles pues en casos similares al 
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anterior a otro servidor público se le absuelve e inclusive han llegado a ser 

improcedentes, no estamos evidenciando situación alguna de corrupción, más bien 

de incompetencia, diversidad de criterios y falta de profesionalismo. 

Dados los in1enninables cambios registrados en fechas recientes en los 

lilulares de varias dependencias del Ejecutivo Federal, hemos podido apreciar el 

interés de los nuevos responsables en elevar la imagen de la dependencia que les 

ha tocado dirigir, lo cual nos parece legítimo; pues el tratar de enaltecer el servicio 

público con el manejo transparente de recursos, agilizando trámites y eficientando 

el servicio al público, entre otras medidas nos parecen sumamente acertadas. 

No obstante lo anterior, en algunos casos se exlraliniita este afán de 

mejoramiento del servicio público, pues se afectan situaciones igualmente 

legitimas c9mo la estabilidad laboral de los servidores públicos, al pretender 

imputarles alguna responsabilidad por situaciones subsanables entre éstos y sus 

superiores inmediatos, sin derrochar recursos al instaurarseles un procedimienw 

adminis1ra1ivo, pues una vez iniciado este úllimo, indepcndiemememe de la 

conducta irregular que se les atribuya, la probable sanción es una total 

interrogame. pues como hemos apuntado lo mismo puede ser una improcedencia 

que una destitución y cuando se ha reincidido hasta una inhabililación puede 

resullar. 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, por ningún motivo 

debe pasar desapercibido para la autoridad encargada de. imporicr la sa~ción': 
> • • ' • ,, ... _· .... _·' .. .,_ 

procedente, pués se traca de un indicio clarci de .no querer 'apeg<frse·~ la legalidad 

por parie ·dti quien es!á obligado a ello; esto de ninguna máner~ e~ca a dis~usiÓn, lo 

~nico cucscion~ble en el presente aparcado es la aÚsencia d~ é;Íie;i~sjJrfdi¿os ~n la 
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aplicación de sanciones derivadas de un procedimiento administrativo de 

responsabilidades, lo cual resulta irrisorio al pretender aplicar solo sanciones 

políticas o ejemplares, aun a sabiendas que el Tribunal Fiscal de la Federación 

fallara en favor del servidor público presunto responsable, sobre todo en Jos que 

tiene plaza de base y en el caso de haber sido destituido, se Je reinstalará en sus 

funciones debiéndosele cubrir el salario y prestaciones no percibidas desde el 

momento de su separación hasta su reintegración a la administración pública, 

situación que traerá consigo la erogación de recursos adicionales a los previstos en 

su presupuesto por pane de la Dependencia de que se trate. 

Concluiremos el presente apartado diciendo que las sanciones para 

reincidentes deben ser en proporción a la falta cometida inicialmente y su sanción 

correspondiente, sin que el hecho de calificarlo como reincidente merezca la 

mayor sanción. 

5.6. Criterios Sustentables para la Aplicación de Sanciones· Derivadas de un 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidad. 

El presente trabajo no sería congruente si una vez que ha emitido un juicio 

crítico en cuanto a la aplicación de las sanciones derivadas del Procedimiento 

Administrativo contemplado en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores públicos, no propusiera los criterios sustentables para subsanar las 

deficiencias referidas. 

No hemos pretendido en ningún momento, modificaciones radicales a la 
.' ' : 

legislación en vigor, concretamente a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
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Servidores Públicos, pues tenemos la firme convicción que las fallas .en nuestro 

sistema de justicia no son debido a la falta de leyes o reformas·. sino que es debido 

a la deficie~te aplicación de la Ley, no solo en el ámbito administrativo, sino en 

todos. los campos del Derecho; por lo tanto nuestra primera. propuesta consiste 

precisamente en eso, en la aplicación irrestricta dé la Ley con· las consecuencias 

que ello conlleve, lo cual no solo es una opinión del áutor;. si~~ un cl~mor de la 
. ' ,.·. "'· .· . . . : 

sociedad entera. 

En relación a otros criterios jurídicos ~plitables'y los· ~·uales ~.pesar de estar 

plasm~dos en la Ley ~e• ·k~spo~s~bl;id~hes' ·~i~~i;t~;• no ior{í~~a~~~ en• cuenta, 

<)._.- '.._. ::·.·-.. : _:,·-~:-:~·. ··.. '· : ··.~ . ·-<?t- ,_··. > 

Artículos 54 •¡63;.relativos a los elementos de juicio que· se deban tomar en 

cuenta 'en I~ 
0

irnposÍción de sanciones administrativas y la abstención de sancionar 

al infracto.r por una sola vez cuando lo estime pertinente la • dependencia. o la 

Secreuiria.'en·los ámbitos de sus competencias, respectivamente, a los cuales nos 

hemos referido en su oportunidad. 

Otros artículos de la misma Ley que pueden aportar una certeza jurídica son: 

El artículo .. 75 segundo párrafo, en relación con el primero transitorio 

segundo párrafo y el 76. 

El arÜculo}s segundo párrafo señala "Tratándose de lo s~rvidore~ públicos 

de base~ . la iu~p~~si.órÍ y la de;titución se sujetarán a lo previsto en la Ley 

correspondiente:._ que es la Ley· Fed~ral de los Trabajadores al Servicio del 

Estado.· 
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En este orden en el segundo párrafo del artículo primero transitorio del 

decreto que crea la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1982, a la 

letra dice "Independientemente de las disposiciones que establece la presente Ley, 

quedan preservados los derechos sindicales de los trabajadores". 

Con lo anterior, se evidencia una mayor tutela a los trabajadores de base en 

relación con los de confianza; y no obstante esto; en la instauración del 

procedimiento de responsabilidades al trabajador de base, no se le otorgan estas 

garantías; sino hasta el momento en que las hace valer ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, quien, por supuesto, dará la razón a esté último con el consecuente 

menoscabo del patrimonio del gobierno federal; además de ver truncada una 

carrera en la administración pública; esto, desde luego, independientemente de la 

responsabilidad en que incurrió el servidor público; pues efectivamente puede ser 

justa la sanción impuesta, sin embargo, debido a un procedimiel)tO adrninistracivo 

mal llevado a este le será otorgada nuevamente la calidad de ser\lidor público. Por 

lo que debe observarse, en relación a los trabajadores sindicali7..adns las 

fonnalidade.s prescritas en los ordenamientos legales referidos. 

El articulo 76 ordena lo siguiente: 

"Si el servidor público presumo resrónsabic confesare su responsabilidad por 

el incumplimiento de las.obligació~~s a·que·ha~~ referencia la presente Ley, se 

procederá de inmediato . a dictllr ri:~Íl1u.~ió11: a no ¿¿,r . que quien é:b'noce del 

procedimiento disponga hi. 'recepción (Í¡(¡iruébas para acredita~ la. vcra~idad. de la 

confesión. En caso de q~é :iccp~e .la pié mi validez· rrÍlbatoda dé Ía ~?nfesión, se 
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impondrá al interesado dos tercios de la sanción aplicable, si es de naturaleza 

económica, pero en lo que respecta a la indemnización, ésa en todo caso deberá 

ser suficiente para cubrir los dailos y perjuicios causados, y siempre deberá 

restituirse cualquier dailo bien o producto que se hubiese percibido con motivo de 

la infracción. Quedará a juicio de quien resuelve disponer o no la suspensión, 

separación o inhabilitación". 

En base a nuestra experiencia, podemos afirmar que el beneficio de imponer 

dos tercios de la sanción económica que corresponda, no se aplica en la mayoría 

de los casos no obstante que el servidor público involucrado reconoce 'el 

incumplimiento de las obligaciones que le fueron conferidas, pues lejos de 

beneficiarle le perjudica; ya que sirve de punto de partida para aplicarle la sanción 

de dos tantos del lucro obtenido y de los dailos y perjuicios causados y como 

queda a juicio de quien resuelve disponer o no la suspensión; separación o 

inhabilitación, sumado a lo anterio~ se le impondrá la inhabiÚciéión por un ti~mpo 
considerable, en franca contravención a lo señalado en este artí~~lo: 

Nuestra siguiente propuesta consiste en que fa' ::Ley\''. Fedéral · de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos· debe';e~i~i¡'i/~iim~~a~~~te,,una 
definición de las sanciones aplicables a que hace ~Ú~l'~~~¡~\~'~J ~f~~~ul~ 5; y~~·. 
base a las conductas señaladas por el artícÜ1~:41 ¡~~; sJ~ di;ti~t~s r;ac~i~~·es 

:::~~::: :: ~:: :~i~~:ci:::P~~r~:~:tsf~l~jtJJcbt~~~af ~iuf i~dilá:s~:~~~~~ 
quien merezca una inliabilitaéiórí -Y:v,iccversa:"" · : ; _:;/ ··.·· . . 

- ,_. .'! ._,·.-e':,, 

Con esto se eli~inarán:c~itci,rios;pri:~tiv'os de los enc~~~~J~~, d~: iníponer 

sanciones; logrando que se resuelva at;ndi~Üd~ a u~a base '1ég~I. conforme a 
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Derecho y no por simple analogía o facultad discrecional que conduce a cometer 

arbitrariedades en no pocos casos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Si bien es cierto la primera Ley de Responsabilidades surge en 

1870, como instrumenio de carácter politico, el cual permite someter al orden a 

quienes no simpatizaban con el régimen de gobierno imperante; también lo es que, 

a más de un siglo de distancia este criterio, no debe seguir prevaleciendo en el 

actual sistema de gobierno, por lo cual la actual Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos debe aplicarse por igual a todos los empleados públicos 

que en el ejercicio de sus funciones cometan alguna irregularidad, 

independientemente del grupo político al que pertenezcan o de aquellos cuya 

menor jerarquía los haga mas vulnerables en relación a sus superiores jerárquicos. 

SEGUNDA. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, vigente, debe establecer lineamientos dirigidos a la prevención de la 

conducta irregular de los servidores públicos, pues la naturaleza jurídica de las 

estructuras administrativas dedicadas a la vigilancia de la conducta de éstos, no 

puede subsistir únicamente por sus funciones sancionadoras, ni reducirse a ellas, 

sino que la importancia de las mismas reside en la prevención del ilícito o de la 

falta y en la adecuación de las sanciones según la gravedad de dicha conducta; por 

lo cual de satisfacerse el propósito preventivo; ademas del punitivo. 



TERCERA. Es necesario y a la vez urgente que la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación, supervise, analice y califique la imposición 

de las sanciones impuestas por las Contralorías Internas de las dependencias, así 

como de los organismos paraestatales y descentralizados; a efecto de que las 

sanciones se ajusten a los ordenamientos legales prevalecientes y no se incurra en 

excesos y en su caso vigile que a los trabajadores de base les sean respetados las 

garantías consagradas en la misma Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; así como en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, debiéndose observar que las resoluciones derivadas de un 

procedimiento administrativo disciplinario se encuentren debidamente 

fundamentadas y motivadas. 

CUARTA. En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos en vigor, debe existir ·la definición de las sanciones referidas en· su 

artículo 53, y en base a las conductas señaladas por el articulo ~7 en sus distintas 

fracciones,- se debe establecer el tipo de sanción aplicable a quien incurra en 

aliiuno o en varios de los supuestos señalados en estas últimas, a efecto de. que no 

se apliquen 'sanciones excesivas o complacientes. 

QUINTA. Se propone la eliminación de criterios priviitivó(en iá Ley; para· '- . . ~-- - . -. . ' \ · .. ·:~-:·.;. "> .. , : . ·. 
quienes tienen la responsabilidad .de . imponer:: las~ saricicine~fderiváélás~: d~. un .• 

. ·- . --, .. -- .. - . . '.···. \···· "•'' .,._; . 

procedimiento administrativo disciplinario;º ericáúsándolos·a: résolver átétÍdiendo a 

una base legal, conforrnf a', Dere~~~ ino por si;;¡ple/ am16gí31 o :facultad 

discrecional, que coridu~é a cométer ~rbiÍ~ariedades én no poÍ:()s c;asos. 
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SEXTA. En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

no existe una disposición legal que contemple en forma precisa las conductas 

particulares que ameriten cada una de las sanciones aplicables, por lo cual 

proponemos se legisle sobre un criterio jurídico que sustente debidamente la 

aplicación de las mismas, con el objeto de tener una mayor precisión en las 

sanciones impuestas con motivo de la responsabilidad en que incurran los 

servidores públicos. 

SEPrIMA. Dentro de la Administración Pública Federal, se debe convocar a 

reuniones entre representantes de las diferentes Contralorías Internas de todas ·1as 

Dependencias y de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación; a 

efecto de llegar a acuerdos que permitan unificar los criterios jurídicos sustentables 

en la aplicación de sanciones derivadas de un procedimiento administrativo de 

responsabilidad. 

OCTAVA. En los lugares en que se preste un servicio público, debe 

orientarse al público respe~to del uá111ite a realizar, para que este no sea victima 

de extorsión o cie Ótros ilícitds ~dmÍnistritiv~s y ~sí al momento de interponer su 

queja en contra de algún ser~idor público; 'cónozéa ·la irregularidad cometida en su 

contra y no incurr~ e~ ornisioríe~ que dej~n in5ubsistente su inconformidad. 
' '· .· .·.··:: . _,, 

NOVEN.\ .• La corrupción, lejós de ser tema de campailas o partidos políticos 

en modas sexenalcs, incumbe a la sociedad en general, pues cs. víctima y 
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peligrosamente puede convertirse en cómplice, por lo cual todos los sectores deben 

ser participes en las medidas adoptadas por el gobierno federal para combatirla, el 

hecho de que éste mal exista en todas las pueblos del mundo no debe ser motivo 

para cederle espacios privilegiados en nuestra fortna de vida. 

DECIMA. La calidad de servidor publico, de ningún modo debe seguirse 

entendiendo como una perrogativa o privilegio, pues la sociedad esta cansada de 

que muchos de estos actúen al margen de la Ley, dentro y fuera de los lugares 

asignados para el desempeño de sus labores; utilizando indiscriminadamente los 

recursos humanos y materiales que les ha asignado el Gobierno Federal para el 

desempeño de sus funciones, en beneficio particular. 

DECIMO PRIMERA. La responsabilidad de los Servidores Públicos, 

presupone la existencia de obligaciones durante el desempeño de.su empleo, cargo 

o comisión, siendo su incumplimiento una infracción que en su caso, dará lugar a 

las sanciones administrativas, penales y civiles que corresponda. Entre las 

sanciones contempladas en Ja Ley para prevenir y evitar la negligencia, descuido, 

corrupción, abuso de autoridad, encontramos las siguientes: Apercibimiento, 

Amonestación, Suspensión, Destitución e Inhabilitación y en algunos casos la 

sanción económica. 

DECIMO SEGUNDA. Proponemos que el titular de la Secretaría de la 

Contraloría General.· de la Federación: ejerza un control efcc1ivo sobre las 

Contralorías Internas de las difer~nc~~ Depen~encias y que este. dUre en su cargo 
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doce años, .ª efecto de desligarlo de compromisos políticos o partidistas, con lo 

cual se trataría de garantizar su imparcialidad. 

DECIMO TERCERA. Proponemos que !odas las Comralorías Imernas de 

las Dependencias de Gobierno, incluyendo Departamemos Administrativos u 

Organismos desconcentrados, sean elevados a nivel de Subsecretaría o su 

equivalente, con lo cual se lograría una fiscalización efectiva de las funciones 

realizadas por los servidores públicos de mayor jerarquía. 
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APENDICE 

Mediante . Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
. . . ·.· ~-··. ·_.. . 

Feder~ción el. 28 de diciembre d'e · 1994, se reforman, ~dic;ri~án ; cf~rógan diversas · .· . :;:/~ ·_ 

< ·:. -~t~;~.:{; ·.:::; .~·. -- ,- --\ '" 
disposiciones dé la Le~-O~gÍinic:i de iá~Ad~inisÍ~~ciÓn Públi~a Fed~i~1. con lo 

- - .-~-' _,--_~:. ·-;~ ·-_, .·---." 
.- . -:·.·. -~:';·_'.o• 

·.::· 
cual, fa' Secretariá de· 1a Co~trál~rí~, General de. la Fedc~ación, pasa a llamarse 

~~;-:_ .:.-.,~·,: - ·.'.'·'>.-:--<;\. :.>_/i:;, _._·~_:_\_:::_:·~->-·, 
::, .~ •. ··,_ :_.-', .... _ .. 

Secretaríá dé Contralóríli Y"Dé~ár;ÓIÍoiAdrnini~tr;ti;o;, sin que esto_ implique 

modificacion~s .al r:reXnte tr~~ajo; ~~da\e~ ·q;~:'ª la :nuev~ dependencia le 

continúan siendo inherentes .las. funciones exp'u6acta~ •en páginas anteriores. . .' . -· .· '. 
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• VIII. Formur11. Q'mgir 'l 1UPfMUI 101 programet 
ylctMCl•det.rel•c1on•1JC1•conlaH11lt'flC••ltcniu 
w I• capac11ac1on a• los praductorn n.11a1as: 

•• IX. Promover el ftMrfollo 01 ra 1nf11n1ructuta 
, 1nauttnat y c0fl"l9Rlal C'e la proaucc1ón 
.ag1opecu•r1•. en cootd1n1cion con la Secr1tarla ae 
Comercio y !=omento 1nc1u11na1; 

:• Jl. P1omover la rntagtan ele llOCllOQnft 

""*'' ·XI. Elat1011r. actuatizar y 01funQ'ir un b1nca ae 

cw~tosyooortunld1audeinwets1ónene1stctot 

rur11: 
XII. Pan":o11 1un10 con la Secretarla de JHcl1et 

·Am111en1e. ~ecu~os Natu111H y Puca en la 
. l:on11n1ac1on oe tos su.los 1trb!a1. p1111211tn y 
oosc:ues, y -1ol1car 111 lfcn1CH y p1oc9Glmitnfos 
c::inaucenfes: 

. XIII.. Fomc~rar" . y organinr la proCIUCCIO/'I 
..-.;inOm1caoe1.artHanado,a1r11anespopul1tesy 
de ras 1ndÚsmas' famdiaru dll Mdor rural, con la 
oart1c101c:ón .:iue c:irr~spond11 otras dapenaenaas 

10tnbcll<lff' 

XIV._ Cooioi~•f.11$. aCCIOMS que 91 EjecutJvo 
:F!dllll é::invanga con·101 go111amo11ocates p11111 el 
•dHlrl'O!lo rural Cle las dMlltHI f99IOl'MI del pais: 

.. : xv:~ro~o;,~, el ntabl~to de po1111cas en 
mat•na. ae asuntes 1n1amaaonlin y comercie 
l'lenor 1grcoecuanos: 

• XV1. 'or91niz1r y mant1t11tt al comente ros 
ul\/dioS economices 1obra 11 wt. rur.I, a>n"oll)eto 

:e Hllbltcer 101 medlcs y P10C'ldimtento1 para 
ma¡orllla: 

XVII. Organizar y pMfOCIMf congtescs, '9f1.1s, 

111pot1c1ones y conC1Jl'IOl 19ricotn y~"º'· tsl 
:amo de otras actMClld" qua se dnartollen 

• :111nc:oalm•l'lre an el m9G10 Nral: • 

XVIII. Pan1etpar con la Secttc•rf• de H1c:•nlf• y 

.Ctedllo Pübuc:: en 11 det1rrnin1e1ón da los cnlenos 
;•n1ra1es :Jata al Hlabll'C1m11nto Oe tos e11lmulo1 

l1scalft y trnanc1l!f0sn«esanospa1111fifomen1c aa 

11 oroauc::cn •vral, Hi como avaluar sus 

•et.uitados: 
ltlX. ?:ogramar y preponer, con ta pan11:1p11cion 

·oua corrHoonoa a la Stct.rar11 de MedlO 
~mClenta. ~ecutsos . N•lurat.. y Pnca. la 
:i:nt.1ruc::icn .:e oeauaAH obtH da irrigación; y 

tc>Mmcs de los MtlOOI. lo• mun1c1p1os n 101 

particulares. 
U. Participar, ¡un10 con i. 59Cfttarla de a.tedio 

AmO!ente, Rtcul'l4S ~tura1u y Pesca, •n la 
prom0C10n cte pllntlPOnn 1Gru1alff, da acuerdo 
con les prcgram11 lcrmui.c101 y que compela 
teeklar •I Gobierno 1=9dtttl. por 1/ o an 
~ con IOI g0b1tmo1 de IOt ntadcs, 
mumcip101odap1rtkullrt1. y 

XXI. Los demis que ••J'ttsarnen11 re atnbuyen 
lasltyesytt;11m1nto1 

Alticulo 37,• A 11 Sectttari1 Clll Ccn1t•lorla y 

Oelatrollo AC1min11tt1rivo conasoonae el despacrio 
CleJo11191,11ent11aturno1. 

l. Or91n11ar y cocrd1n1rel 1111111'11 de control y 
avalu1c1ón gub*"11m1ntat. tn1pecoon1r 11 e¡11rca:10 
detg11topúbl!cof1C1erat,y1u~ngru1nciacon1os 

pruupueslosdet;rncs. · 
11. E.iroed1r lat normas que regulen los 

in11rumen1os y p1oceo1mientcs ae control dt 11 

Adminislración Pública l=fderal, para 10 cual poará 
raqu•nr ae- ras d~as competent•. ra 
••P'dlClón da norm11 oomplamanttn11 p11111 ~t 

IJ'fC1C1oae1contrcl1am1n11trativo; 
111. Vlg1lar el cumplirnianlo O• 111 normas de 

control y lltca11uc1on 111 como HHOrar y apoyar 1 

lot órganos de con1ro1 1nt•no di 111 depend•ncias 
y entld'adH da la Adm1n1strsc1ón Pü~JICI Federar: 

IV. E1llDl1Clll' las bases gtnet11t11 para la 

rul111c1cn da audltorlH en las d9pandanc111 y 
ll'ltllildn d• 11 Admmilttac1ón Públicl F"ldttal. asl 
como realizar ras 1Uttltorl11 qua se rlqutaran a las 
d9Qenaene111 y entidades en sustitución a apo.,o da 

sus propios 6'QM01 de control: ' 

v. Vlgii.r al cumplil"nllnto. por Pll"- di !as 
a1pendene111 y anlldaaas d• 11 Adm1n111111Cl6n 
Pllbllca Fltdaral. de 111 011po11C1onn en matena d• 
p&anución, prmupuntación, 1ngrnos. 
ftn1nci1m1antc. lnven10n, aauda. p11nmcnio. 
lcnao1yvatores: 

VI. Or;anizat y coctdll'lar el !Utarrotro 
1C1m1n1sl11111tvo 1nte;ral en tas oe¡,ena•ncias y 
entHllCIH aa 11 Aam1n~1ración c:lúb1ic1 l=ecteral. a 
fin a·e aue los recu1101 humanos. oatnmcnrales y 
los proceo1m1enlos tkt11co1 d• ta mitma, nen 
1pr0Yecnaoo1 y IDllclClcs C'On cnl1r1os ae 
eliolnCla. !luscanco an 1000 mcmenlo !a aficacra. 

;rcya:!a• e;ecu1ar y conurvat l>ofdcs. canatu, oncentralizacion. duconcentrac1ón y 11mchficaciOn 
ll¡os •orhacercs y Jl!IU'Yff que ccmpeia 111üz1t aom1n11tra11va Pare ello. POCltl raatizar o 
•• Gc:t1e•no .:eoerll por si e en coooeracion Co/'l loS ene=me/'ICll lll 1n~s:i9ac:cnes. utue11011Y,1nalls1s 

P1tal011fec<:os de 
C""111llJ1Nnue.s;. 
Pt"'91111 yoesaciarec·· 
laf\.i11onaa1 

0

Laf1nión1e11dta1fel 
224 de la Ley Gan•u1 

Aconllnuaciónsep 

....... 
Ckcu11n1a. 
EfectNo 
Cuenll1porccbrar 
lrtv9ntanos 
Olro1act1VOs 
Totalactrwcirc-.11antr 
Propildadesy e~u1or 
otro11Civos 
Totalac!rvo 
Paalvo 
Acortopltzo 
Proveedores 
OCtoS ICttedOres 
Tot1lpn1VO 
C•atcontable 
Suq•IPHIVOy 
_, 

-~,.I: cuenca por coorar 
ln'ltntlno1 
Otntl•c:rvos 
Totalac:ivocirc:i~n1e 
Prop.ed1aesve:ou1oc 
Toralac:tiva 
P•ivo 
Acortopl&r:o 
Prova•doras 
Olrc1aC."ff(IOft!S 
TotllPHIWICO":Oó)l 
AlafiOPLazo: 
Cbtigac:ionesqusrc;ra· 
TO!alClUNO 
CaprtalcOftlable 
To111p11nroytac.1al 
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, '1111, Formurer . .dmi;u 't t.upetv1t.1rlo1 pro;ram.u 1 gol>ieMat de los "laoos, to\ mun1c10101 ., 101 
, .actMOHH 1etae1011aao1 con •a lllstenc1• 1tcn1ca Nl'tleulare• 
y ia :ao1c:1ai:ie111. tte ~ª' "''oouc:or.s nuartt: llX. :;::¡11vc1oar, ¡u11to COI\ la Secrerarla oe M~o 

: 1x. ri•omover ~I crnarrouo iH ta inlr•es1ructur1 Amll•erue. ~ecum11 N1rur11es y l'•sca, en ta 
111ous.tr1a1 y c:omtrcial O• la ;roouc:eton 
· a91ooewar1•. en c:oord.tt1.ctón con 1a SKJerarla oa 
C:im.ercio 'I ::::menlo 1nou1rn11: 
.• · x. ?,orr.over Ja lf'.tegracitiñ· oe a~nu 
rur .. cs: . 

XI. ::: aoc:rar. 1d.ua111:ar y :irrundir un tianeo :se 
::irovec:c:s. 1 ::oortunu:raa•i. ff ~ven1ón en .i MCtor 

""'ª~11. =1r-.:;:·~~1 ~~n,~ ·~~~· i~ s~~~rf~ ~~-:Mtaio 
·.%.mc•el'lll .. =iec:;rsos Naruratu. 'I ;!esca en ra 
.,CflU!NIQCI\ Q~.IOS_S~ltlOS '1gric~llS; p.HtlZ.t!fl_"I y 
!)oscuet. 'I 1cit1car ras.· :e~nicH y oroctc1mJ!'\101 

::mauc:entn. 
XIII. =::~ll!'ltar ·¡ :r¡;¡ani:ar la :rroaucciol\ 

•~rtcmic-a ~et ;uiesanaco . .:11 lu mes ~pulares 'I 
:e 1as .nciu5WU 1am1ll•1es llel tl!'dor rural. con I• 
11anic1:1ac;on ::ii..e carrHponoa a W"as Qeo1m11m:1H 
·Oi.'lf/caou 

XIV. :.:io1;1rar •as ac:tal'!e'!. .que el 5¡K1.1t1vo 

;'!!Jera• ::n'<l!llga ::in !Os. ¡¡ciorernos recales. ~•ra et 
·~•sarrollo ·:.:ra1 :ie u <X!V•fSH !9'91cne1 del pal1: 

'CV, ºrcc:!'ler ft !5tilllleci"unti> Qe polilrc11 1n 
·-a:emt :e nul'lttlii 1nternacionares 'f ecim.fcio 

Panor agr:oecuarros. 
X\JI. Crganrzar y mante11er al ccimen1e los 

~s11101as. e:ci11om1c:s 5olire 1aviaa nua1.c;:i11.oo¡eio 
:e '!"S1aCl•e:u os 'tlltOtOS. y :itotedim111nto1 para 
"":1t101;ar•a 

:CVll. ::191n.z11r y oa1roc1nar congruos. fenH. 
'hC<::soc:or"es1:oncurtc'5!'1tlCOllS1?tcUanos.Hf 
::lrrtO ~• !::u JC:IV!Qaces Que s.e de51Nt1l\en 

:riRc•l!a1rr:er:e-1net1T1t'llOMt1; 

xvm. ºJr.~:.car ::in'ª Secte1arla :le t1ac:enae y 

prol'l10c1ón oe o•.aruac:ol\9S l1mrstaitt. :21 acu11rcio 
con tot. Pfo;ramu lormulaaos y que comoeta 
re1liz11r .al Gcic1.rno Flldetll. PO' si o tn 
ccop91"1C10n con !ot goo1emot G• 101 11ra1Jos, 
m11nro11io10:1e;:i111'bcultrn, 'I 

llXI. los d~as que exornamentl Ja atntiuy.en 

lu~•1.Yf991•menros. 

MJcula l1.· A lt Secr9'"1fi• d• Con1talofl• y 
Qftafn)\\Q Aom111111tativo COUe.t.PQMI $1 CdPICno 
IHlossigUtlllC\IHU\lfllOI: 

t. Or;•nitar y c:ocrtttnar el 1151em1 ae control 'I 
evaluactón gullemamenlat. lnsa~aonar el 91erc:cio 
oet;111apú11Jic:rled1ra1,ysv::rngn.t9tlcra:on.os. 
?fesup,ues.tctO•t;rffos: -

. 11.. ~oeclir !H normas i:ii:e rf>quie.n los. 
instnune11to1. y proctdím1en1os cie cont101 ae la 
Admin11tracid11. Pllblica Ftoenil. ?ara lo cual pQ<Xn, 
requanr 111 fas Cltotnd•nctas competantn, la 
••Pll<lición de io.onnH i:omplementanas. ?•ta !-! 

~cio del centrar a.amtru1.trattvo: 
111, Vigtl'1 ei cumpllm1en10 CI• las. ncrma; oe 

c-ontrolyftscalW1cid11aslcomoHetorar'faDoyars 
101 ócg1nos oe control •nterno de las. <!epitndenc:as 
y ent1oao111 O• la Mm1n1w1cron ?ública Feiterat: 

IV. Estaolecef tas basei. generaln para la 
ruUnrodn d• 1udttcrla1 1n lat "01HMenc1as y 
tll'l11d1oa d• I• AC1m1nistrac1on ?!jblica Fldlflll. ª"' 
como re1!1zar In .ud1lot1as que s.e 1~U1en1n a 111 

d•pendencr11 y et1t!dtde1. en su1trh.lc1ón o apoyo de 
1u1prop101. Organos d•control: · 

, V. Vígttar el· t1.1mphmitnto. por pait• Cltt lH 

óependenc11S y enticaóes da la Adm1n1tlrac1dn 
P.Jllhca F.Oerl\, 01 t;H 01soos1c1ones en matena o:e 

•llCJfe!Ot, 
.::e:1ti: =·~c1lc: tn 'a oe1erm1nac:ó11. .:ie !Os :rrtlt!\os hno1m111nio. .nvets1on, . aeuda, ~awmonio. 

¡e!'leraies :ar1 ,, mab!ee1m1ert10 de 'os es1/mutos 1 tondos y valOtfls·. · 
'iKa!H '/ '1ranc1e101 ~ecesanos :iua el •omenio di V1. Or91niz1t y :::ouMat 1t1 dasarrollo 
1a ::uo.::uc:;cl". :;mu. 111 como evl\uaf sus ae1m1ntstrat1110 mttgral 1t11 IH :eo::eM.nc1n y 
·ui.11accs. · l em1oao8' :te ta .S<1~11:•a~on ªúbllcil ::!Cerat. a 

::.eXl~~,::~.;~~:r y> :rc;cn;~;;,:,:: ::eo~:: ~: ~;,0~u.:1:~=~,~=~:~:ª~:'·ra:•;~:;:•1:1~ 
:.-::,e~re ::ie::;.:1scs .'\la11,i1¡1e¡ 1 ~esca. •a ,ic:1CNec."'l10ot y aD11cacc& :on cme•·os. .:e 
::l"s:r,,;.:.:.::- :e -:.eoue/la1 :oru .1e 1m9ac1cl'I, y tllcrl!llci.t.!IUsca!ICOt:"l!CC:o "l'IC:menic:a -tf1ta::a 

;;,::e~:~:~:::::~;' / ~,;:;;:';~e :~~e=~;;:; j ::r::!~::on =:~c:n;~0nua~=~ si:o~:~:c:~: 
t• ~t:•t .. •e ·~:er.ti :CI' S¡., YI ::c~erac:on c:n 101. ! tn~mencar •as 1l'lvKt1;acc11tt "nuoro~ 'J anat1s.11 

Ptr•IOStf~Otdl 

Cotl"C'aM• NH~6. S .:. 
Dnr'l'le!liyOtHParec·· 
lli\it.tonada 

0

La Mlón 11ne11"1 •te., 
22• di 1.1 L'I'/ o.M11 

Activo 
Circula/lle. 
51ecttvo 
CuentH;iatc:oo1a1 
lnv1nt1.nos 
Ol~SldNCS 
Totalact1110:1rC'..1t.anle 
PIOIJllCladtS'/tCUlOC 
Otro.1ctivca 
Tor.tacttvo 

· P•Ml 
Ac:oitoptazo. 
PtOVttáotes 
Ot101 acreeaoru 

·TohllPUIW 
Cll*alcOflt~I• 
Sumtielp,115.voy 
capital 

-· Clrcutantr. 
cu.ntas por C:obrat 
lnve,,tanos 
ctros acwo~ 
Tot11lle:Noc~1:"..:lan1t 
P~CleelaCetffCl:IOC 
To1a1acuvo 
PallVO 
Acartool.tz.I). 
Prcveeactes 
Ct~ac:.i-eoores 
Tota1oasrvoa.:cr:c: 
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;'le':f!Sa11os. iooie eslas matenas .. y a1ctar las ·des1gnad11S deberan reunrr los recu•uos oi;e 
:1s:os1c:ones acminrstra11vas QJe sean necesanas ntatrl&ca ra SecratarJ.i. 
~t.!tfec!o.·.tanro :iara las ae11enaenc111 como ;¡ara XIII. CoJa!lorar con Ja Contaour/a Mayor :ie 
fas 1n11oaoes ae la Aam1rustrac1on PUbllc:a ¡:tdatal; Hacreruia oara el es:aoiec1m1e111::i ae ·los 

VII. Real1;:¡ir. l)Ot si a a so11c11ua de ra Stcte:aria 
je Hacu!naa v C1édito ?Ublleu o ae la cooramacara 
oei·' .'ec1ar 'corrnpon'aienl11:-· aud1tori11 y 

· otvaluaoones a ras aependl!t1c1as y en11a1des de'ª 
Aam1n1s1ración Püblica F<!detal, con el oo¡eto ~· 
;ramov!r !a elrc:itnoa l!n su gestión y orap1ciar al 
":tlmo11m'1er1rJ ni;t 10S. ao1et~s conrenicos en sus 
:rogramas: · · 

VII/. /nsoec::'rOnar y v•grlar. drreciamenf11 o a 
:ra11es de los crgancs de conrrol. aua las 
.::111aenol!tlc1as y enndadl!"I ae fa Aam1n1sttacion 
=iiarí:<1 Federal cumolan ·con las normas y 
i11u:os1ciones en;na1eria ~e sistemas oereq1stro y 
con1a111hdad.,c:inrra1ac1an·y temunerac1cnes de 
:e1sona( 'contrarac:6n . .::le adq111s1ciones. 

·, l1tenaam1emas. Ser'\llcos. 'f e¡eeucrcn t1e aora 
oüol1ca, canservacion, uso, destrno, afec~ación, 

• -. ". '!na¡1n11c1ón ·1 011¡1 de b1et1H muebles IJ 1nmue11lts. 
ilmacenes y oemas ac:ivcs y rltCllt'!Jcs mater-a1es 

proc!C'rm1en1os necesarras ::ue 11erm11an a amiiCs 
órganos el me¡or cumpt1m1ellfO de sus res11~.r1as 
responsab•lictaaes. ' 

XIV. lnlormar oe:rodrcamente al E¡eci;trvc 
·.·Federal. soore el tesutfado' de ra evaluacior. 

rupec:o ce le ;es11cn ae las-oe11enctenc:as y 
éntrdaoes de la A.dm1n1s:rac1on ºüchca Feoefill. ari 
como de aquenas·Qua nayan s1ca cll¡eto ae 
n1calrzac1ón,'' e 1nlcrmar a ras au1om:actes · 
compe1en1es. cuandaoroceca ::elresu1taaode1a1e1 
incervl!llciOnes y. en su caso. dtctar1asatc1one1 
01111 deban aesarraflarse ·ºª'ª corregir las 

.11regulanaaaesoer~adas: 

XV, Recibir y 1e;1srrar 1as cl!e~arac:or.H 

J:arnmamales que oeaar. :resenrar tos servid:res 
pUbJ1cos de 1a Aam1nis1rac:cr. P!louca Fe-;!era1,. y 
\ll!nficarsuconten1oomea1an111ras.n1.estrgac:ones 
que fueren pertmenles oe acuerao ::in ras 
01saaS1cranesaar•cao1es 

XVI . .\le,,aer 1as .;;~e¡as i 1nconfarm1dades oue 
aresenrenrasoart1culares :onmo11110 oe::anvariras 

ros crovec<.as '1e normas e-e canrao11ioac y oe o :ontra101 ::ii.:e ce1ecren -:on ~as oeoendenc1as 1 
.: :ontrol cra9ramac1on entidaces ae la Admrms:rac1an ?!lllhca Fecera1 

01esuoue111ocn. Jam1n11:rac:on oe 1ee11rsos salvo los :uos an qi.:I! atral> leyes as1ac1e!:~-: 

'lumanos. ma1ana1es y l'inan:reros. asi coma sot:ra crocea1m1e11tas ::ie 1mou;~ac:cr :1~efen1as. 
Jet a1oyl!Cl?S oe normas en :naterra oe c:r.rrar1c1on XVII, Conocer e rnves:iqar ª' ~nct.c:as :e cs 
::ie iieuc1 y ce rnan1110 de fcn110' 'I valores que· sen11dcres 11!la11cas cue puedan :::r.sf.11..t 
rormwe ta Sotererarra ce 1-'acrenaa y C1101to resocnsatrllraaaes aarn.n1s:ra1rvu acucar :is 

::iuo11eo 1 sanciones oue corres;:ol'lcan enios 111rl':11nos de!ey 
X. Ces19n11 J tes aua1to1es 1.11ernos di ras y. im su casa. areseMar fas t:lenunc:as 

•nt1aaaes. 45¡ coma ncrmar r can1ro1ar su corrncanc1en1es an~e el \!1n111er10 PU0111:: 
oesempe~c Qr(mardoH oara tal etec:o 'a :01aooracic!i1 O\.l~'a 

XI. ~"signar. :iara el '""'º' oesarralla :ief lt.erertquer1ca. 
s:s;ema :e :on1ni1 y ava111ac:an qYoe•name:'l1a1H, '¡ XVIII. A111or•::ar ::n;:.r1amente :on "1 

:111egaacs ::o ra arar.ta Secretaria ante 1as S~re!arra :e rac:eiica ¡ :1'!d1to =·~o.1ca '!ll ·~ 
::ece•u1encuu 'I orqarcl ::escan:enrraaos :ie 1a amt111c :e sus ·esce-:;uu :::-ic,:'!:i:.a11 ~! 
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comisarios en los .1r¡¡ano~ ce ¡001e•no o .u;uanc"a .
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.::te la' ~r1c.1ces :e •a .lcrr.inrsrracu:n ?ti::J•ea ?yc11ca .:'4tllera1 y s11s mcoif•cac•c.,es asl ~cmo 
.:iara1111:a1a1 registrar 01crias estruc:u~u oara il'!C!Cs !e 

:cu. 001n31 ()tl!Vlamer.te 'c:re .t! :iorr.oram•enro 1 ::iesatrallo y moder:i1::ai;:cr1 c~ le' reci.rr.s 
1fnsu:asc 1011c:rar1at!!""Oc•cn:re•os:11 .. 1a'H ! 114.:manos. 
'le ras .t1e<1s :::ut can:;o1 ::ie :u oec"!"Cenc·as y 1 XIX.'!s1ao1ecll!r :io•mas :ai.r1cas y '1,.1tar.:•e"'c1 
fl'llQ.:ICH :le a .lom1n1s:racron ;>:,,cllca ='!':!erar ! ell ""il!l!na oe aoo:;1.11s1::cn~s. arre,..:am1el'IOS 
":':tr-t:> ,,. '!S'~ :.no :emn "" •CS :e ·as -:e, • .:ies1:ieo1001ae1on .::te .1c:1·.e.s ser-••C,OS y .:c:in 
'1ac::rann ;¡nr1mo11s 1a, :.ers::.nas :rrcc1.11:os:ai.: 01;Cl•Casce1a.1om1n1s:rac,cr=.c11ea ='!:eral ~ 
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